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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 
3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 23 de diciembre del 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 133

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

ANTECEDENTES

A).- Que en su oportunidad el Titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a la administración 
pública municipal del período de gobierno 2015-2018, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud 
de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso:

“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Cabildo a 
realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la Tesorería Municipal, correspondiente 
al mes de NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, para su análisis y aprobación de conformidad a lo 
establecido por el artículo 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”.

C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente Acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.
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II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  titular de la Tesorería del Municipio de 
Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración, la aprobación del estado financiero y contable, 
correspondiente al mes de NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, a saber:

Municipio de Campeche
Estado de Campeche

Estados de Actividades
 Del 01/Nov/2016 al 30/Nov/2016

 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 
   INGRESOS DE GESTIÓN $26,565,806.49

 
     IMPUESTOS $4,935,598.45
           IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $49,136.00
           IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $2,810,948.61
           IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

$1,945,794.84

           ACCESORIOS DE IMPUESTOS $129,719.00
 

     DERECHOS $17,495,664.19
 

     PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  * $340,880.06
 

     APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $3,793,663.79
 

   PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

$55,322,372.24

 
     PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $55,068,140.24
           PARTICIPACIONES $35,368,475.00
           APORTACIONES $12,820,805.63
           CONVENIOS $6,878,859.61

 
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $254,232.00
           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $254,232.00

 
   OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $0.00

 
Total de Ingresos y Otros Beneficios $81,888,178.73

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

 
   GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $59,201,673.06
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     SERVICIOS PERSONALES $31,979,085.92
     MATERIALES Y SUMINISTROS $12,449,620.99
     SERVICIOS GENERALES $14,772,966.15

 
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $23,757,453.57
           TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO $12,375,423.24
           TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $1,416,742.50
          SUBSIDIOS  Y SUBVENCIONES $0.00
           AYUDAS SOCIALES $6,468,429.62
           PENSIONES Y JUBILACIONES $3,496,858.21

 
     PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $40,312.50
           CONVENIOS $40,312.50

 
   INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA $447,761.40

 
     INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA $447,761.40

 
   OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS $9,046,354.38

 
     ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIORES, OBSOLESCENCIA Y 
AMORTIZACIONES

$867,562.38

     PROVISIONES $8,178,792.00

 
   INVERSIÓN PÚBLICA $7,531,324.98

 
     INVERSION PUBLICA NO CAPITALIZABLE $7,531,324.98

 
Total de Gastos y otras Pérdidas $100,024,879.89

 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -$18,136,701.16

ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER SOSA ILLESCAS, 
TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS).

III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería del Municipio de Campeche, correspondiente al 
mes de NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, en términos de lo establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al Titular de la Tesorería Municipal para los 
trámites legales y administrativos correspondientes.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  MAYORÍA DE VOTOS a los 23 días del mes diciembre del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortes, Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo 
Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; 
C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. 
Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil quince al 
treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO QUINTO del orden del día de la DÉCIMO QUINTA 
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SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 23 del mes de diciembre del año 2016, el cual reproduzco en 
su parte conducente:

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron DIEZ  votos a 
favor y TRES votos en contra. 

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 23 de diciembre de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 135

TABULADOR DE VIÁTICOS LOCALES Y NACIONALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, APLICABLE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017.

A N T E C E D E N T E S

A).- Que en su oportunidad la titular de la Unidad de Administración y Calidad, presentó ante Secretaría del Honorable 
Ayuntamiento de Campeche, la propuesta de Tabulador de Viáticos Locales y Nacionales para Servidores Públicos 
del Municipio de Campeche aplicable al Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal 
aplicable, para ser turnada a Sesión de Cabildo.

B).-  Que dicha promoción en lo conducente refiere:

Con fundamento en lo previsto en el artículo 30 fracción I del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Campeche, que a la letra establece:
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Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
ADMINISTRACIÓN Y CALIDAD 

 
Artículo 30.- Es la unidad administrativa  responsable de planear, coordinar, dirigir y supervisar 
las políticas y lineamientos en torno a la administración, adquisición, uso y destino de los 
recursos humanos, materiales y prestación de servicios a la Administración Pública Municipal, y 
le corresponden las atribuciones siguientes: 
 
I.- Colaborar conjuntamente con la Tesorería en la administración, supervisión y control del gasto 
corriente conforme al presupuesto de egresos autorizado y para su mejor aprovechamiento; 

 
En esa hipótesis normativa la unidad de Administración y Calidad, con el objetivo de regular lo relativo al 
ejercicio y control del gasto por conceptos de viáticos del personal municipal, presenta la propuesta de 
Tabulador de Viáticos Locales y Nacionales para Servidores Públicos del Municipio de Campeche aplicable al 
Presupuesto de Egresos del año 2017, para ser turnada a Sesión de Cabildo. 
 
C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor 
de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, 
conforme a lo preceptuado por los artículos, 115 Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 105 Fracción III, 107 Párrafo Tercero de la Constitución Política del Estado de Campeche; 103 
fracción I, 106 fracción I,  107 fracción I, 145 y 148 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte el propósito de la Unidad de Administración y Calidad, para 
obtener la aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, referente al Tabulador de 
Viáticos Locales y Nacionales para los Servidores Públicos del Municipio de Campeche aplicable al 
Presupuesto de Egresos del año 2017, el cual regirá a los servidores públicos cuando con motivo de sus 
comisiones laborales deban realizar actividades fuera del lugar de su adscripción, la Unidad de Administración 
y Calidad, a través de la Tesorería Municipal, les otorgarán los recursos económicos necesarios para el 
desempeño de sus funciones, a través de un mecanismo de control que asegure la austeridad y racionalidad 
de los recursos que disponga la hacienda municipal, conforme se expresa seguidamente: 
 

    TABULADOR DE VIATICOS LOCALES Y NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS   
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE APLICABLE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2017 

    TARIFA DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN PARA 
PERSONAL COMISIONADO POR UN TIEMPO 

MENOR DE 24 HORAS 

CUOTA DIARIA EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 

NIVELES DE 
APLICACIÓN 

ZONA                                                            
I 

ZONA                                                               
II CAMPECHE 

ZONA                                                     
III 

A.- SERVIDORES 
PUBLICOS 

SUPERIORES 
2  3  4  

B.- MANDOS MEDIOS 2  2  3  

C.- RESTO DEL 
PERSONAL 1  2  2  

    
    ZONA MUNICIPIOS 
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I CALKINÌ, CHAMPOTÒN, HECELCHAKÀN Y TENABO 
II CAMPECHE, CANDELARIA, ESCARCEGA Y PALIZADA 
III CALAKMUL Y CARMEN 

 
TARIFA DE VIÁTICOS ESTATALES 

MAYOR DE 24 HORAS 
CUOTA DIARIA EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 

NIVELES DE APLICACIÓN ZONA                                                            
I 

ZONA                                                               
II CAMPECHE 

ZONA                                                     
III 

A.- SERVIDORES 
PUBLICOS SUPERIORES 4 6 10 

B.- MANDOS MEDIOS 3 4 8 
C.- RESTO DEL 

PERSONAL 2 4 6 

            ZONA MUNICIPIOS 
I CALKINÌ, CHAMPOTÒN, HECELCHAKÀN, HOPELCHEN Y TENABO 
II CAMPECHE, CANDELARIA, ESCARCEGA Y PALIZADA 
III CALAKMUL Y EL CARMEN 

 
TARIFA DE VIÀTICOS ESTATALES 

MAYOR DE 24 HORAS 

CUOTA DIARIA EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION  (UMA) 

NIVELES DE APLICACIÓN ZONA                                                            
I 

ZONA                                                               
II  CAMPECHE 

ZONA                                                     
III 

A.- SERVIDORES PUBLICOS 
SUPERIORES 4 6 10 

B.- MANDOS MEDIOS 3 4 8 

C.- RESTO DEL PERSONAL 2 4 6 

    
    
    

ZONA MUNICIPIOS 

I CALKINÌ, CHAMPOTÒN, HECELCHAKÀN, HOPELCHEN Y TENABO 

II CAMPECHE, CANDELARIA, ESCARCEGA Y PALIZADA 

III CALAKMUL Y EL CARMEN 

 
 
 

TARIFA DE VIATICOS NACIONALES                                                                                                                                 
CUOTA DIARIA EN UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 

          
NIVELES DE 
APLICACIÓN 

ZONA                                                            
I 

ZONA                                                               
II  CAMPECHE 

ZONA                                                                  
III 

ZONA                                   
IV 
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MANDOS 
SUPERIORES 16 18 19 25 

MANDOS           
MEDIOS 11 14 15 19 

RESTO DEL 
PERSONAL 9 10 12 14 

     
ESTADO ZONA                              

I 
ZONA                                  

II 
ZONA                                                                        

III 
ZONA                               

IV 
AGUASCALIENTES   TODO EL                           

ESTADO     

BAJA CALIFORNIA        TODO EL                              
ESTADO 

BAJA CALIFORNIA 
SUR     RESTO DEL  ESTADO 

LOS CABOS,                  
LORETO,                    
NOPOLÓ,  
MULEGE 

COAHUILA   RESTO DEL                    
ESTADO PIEDRAS NEGRAS,  CD. ACUÑA   

COLIMA RESTO DEL                    
ESTADO     MANZANILLO 

CHIAPAS   RESTO DEL                    
ESTADO TUXTLA   GUTIERREZ TAPACHULA 

CHIHUAHUA   RESTO DEL                    
ESTADO   CD. JUAREZ 

CIUDAD DE MEXICO     TODA LA CIUDAD DE MEXICO   

DURANGO   TODO EL                           
ESTADO     

GUANAJUATO   RESTO DEL                    
ESTADO LEON,   SAN   MIGUEL  ALLENDE   

GUERRERO RESTO DEL                    
ESTADO   TAXCO 

ACAPULCO,                       
IXTAPA,                          

ZIHUATANEJO 

HIDALGO TODO EL                        
ESTADO       

JALISCO RESTO DEL                    
ESTADO 

LAGOS  DE  
MORENO,  
OCOTLAN 

BARRA DE NAVIDAD,   
GUADALAJARA,                       A. 

METROPILITANA,    
TLAQUEPAQUE,           TONALA ,  

ZAPOPAN 

PTO. VALLARTA         
CARREYES 

MEXICO RESTO DEL                    
ESTADO   

AREA   METROPOLITANA,   
NETZAHUALCOYOTL,      ATIZ 

DE ZARAGOZA,        COACALCO,                 
CUAUTITLAN,    ECATEPEC,               

NUCALPAN DE JUAREZ,   
TLALNEPANTLA,     TULTITLAN  

IZCALLI 

  

 
 
 

ESTADO ZONA                              
I 

ZONA                                  
II 

ZONA                                                                        
III 

ZONA                               
IV 

MICHOACAN RESTO DEL                    
ESTADO 

MORELIA                
URUAPAN                  

LAZARO CARDENAS 
    

MORELOS RESTO DEL                         
ESTADO CUERNAVACA     
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NAYARIT RESTO DEL                         
ESTADO   SAN   BLAS   

NUEVO 
LEON   RESTO DEL                          

ESTADO 

MONTERREY,    AREA   
METROPOLITANA,                    

APODACA,       GARZA 
GARCIA, GENERAL  

ESCOBEDO,                       
GUADALUPE,  SAN   

NICOLAS  DE  LOS GARZA      

  

OAXACA  RESTO DEL                         
ESTADO 

PTO. ESCONDIDO                    
PTO. ANGEL                            

SALINA CRUZ 
OAXACA   

PUEBLA RESTO DEL                         
ESTADO 

PUEBLA                              
TEHUACAN     

QUERETARO   TODO EL                                 
ESTADO     

QUINTANA 
ROO     TODO  EL  ESTADO CANCUN                              

COZUMEL 
SAN LUIS 
POTOSI 

TODO EL                                   
ESTADO       

SINALOA   RESTO DEL                          
ESTADO   MAZATLAN 

SONORA   RESTO DEL                          
ESTADO 

AGUA PRIETA,  CANANEA,  
NOGALES,                          

HERMOSILLO,    CD. 
OBREGON,                            

GUAYMAS,    BAHÌA KINO. 

  

TABASCO     TODO  EL   ESTADO   

TAMAULIPAS   RESTO DEL                          
ESTADO 

TAMPICO,  MATAMOROS,     
REYNOSA,                    

NUEVO  LAREDO. 
  

TLAXCALA TODO EL                                   
ESTADO       

VERACRUZ RESTO DEL                         
ESTADO 

VERACRUZ                   
POZA RICA                    

TUXPAN 
MINATITLAN                     

YUCATAN TODO EL                                   
ESTADO       

ZACATECAS RESTO DEL                         
ESTADO ZACATECAS     

 
 

TARIFAS DE VIÁTICOS INTERNACIONALES 
    (CUOTA DIARIA EN DÓLARES) 

NIVELES DE APLICACIÓN ZONA I ZONA II ZONA III 

A 
387 426 465 SERVIDORES PÚBLICOS 

SUPERIORES 
 Y HOMÓLOGOS 

B 290 319 339 MANDOS MEDIOS Y HOMÓLOGOS 
C 194 223 252 RESTO DEL PERSONAL 
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ZONIFICACIÓN DE PAISES 

   
CONTINENTE AMERICANO 

  
   

ZONA I ZONA II ZONA III 

REPÚBLICA DOMINICANA EL SALVADOR PARAGUAY 
PANAMÁ HONDURAS PERÚ 
PUERTO RICO SURINAM HAITÍ 
CUBA COLOMBIA BRASIL 
JAMAICA ANTILLAS MENORES BOLIVIA 
VENEZUELA BAHAMAS URUGUAY 
GUATEMALA BERMUDAS GUYANA 
CHILE   ESTADOS UNIDOS 
BELICE   CANADÁ 
ARGENTINA   ECUADOR 
COSTA RICA     
NICARAGUA     

 
 

*ANTILLAS MENORES: GRANADA, GUADALUPE, TRINIDAD, ARUBA, SAN VICENTE, 
MARTINICA, TOBAGO, BONAIRE, GRANADINAS, BARBADOS, MARGARITA, CURAZO, STA. 

LUCIA Y DOMINICA. 
 
 

 
CONTINENTE EUROPEO 

  
ZONA I ZONA II ZONA III 

POLONIA HUNGRÍA ALEMANIA 
BULGARIA FINLANDIA GRECIA 
AUSTRIA NORUEGA YUGOSLAVIA 
DINAMARCA ESPAÑA PORTUGAL 
CHECOSLOVAQUIA FRANCIA GRAN BRETAÑA 
ALBANIA SUECIA SAN MARINO 
ANDORRA IRLANDA RUMANIA 
MÓNACO ITALIA MALTA 
  LUXEMBURGO BÉLGICA 
  LIECHTENSTEIN HOLANDA 
  RUSIA SUIZA 
  ISLANDIA   
 
 
CONTINENTE ASIÁTICO 

  
ZONA I ZONA II ZONA III 

AFGANISTÁN VIETNAM IRÁN 
BANGLADESH ARABIA SAUDITA ISRAEL 
HONG-KONG BUTAN BAHREIN 
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INDIA COREA REP. POP. EMIRATOS ARABES UNIDOS 
DAMASCO CHINA FILIPINAS 
JORNADA MALDIVAS KATAR 
LÍBANO MONGOLIA KAMPUCHEA 
NEPAL   LAOS 
PAQUISTÁN   MALASIA 
KUWAIT   OMÁN 
SINGAPUR   SIRIA 
COREA DEL SUR   SRI LANKA 
BRUNEI   TAILANDIA 
CHIPRE   TURQUÍA 
INDONESIA   YEMEN REP. ÁRABE 
IRAK   YEMEN REP. D.P. 
    JAPÓN 
    BIRMANIA 
 
 
 
CONTINENTE AFRICANO 

  
ZONA I ZONA II ZONA III 

ZAMBIA ARGELIA GHANA SEYCHELLES 
SUDÁFRICA ETIOPÍA MALÍ SIERRA L. 
GABÓN SENEGAL TAZANIA UGANDA 
LIBIA EGIPTO ZAIRE 
ANGOLA MARRUECOS ALTO VOLTA 
DJIBOUTI MOZAMBIQUE BENING 
GAMBIA KENIA BOTSWANDA 
LESOTHO SUDAN BURUNDI 
NAMIBIA BOPHUTHATSWANA CABO VERDE 
SOMALIA COSTA DE MARFIL CAMERÚN 
TOGO GUINEA ECUATORIANA REP. CENTRO AFR. 
ZIMBABWE SAO TOME Y PRIN. ISLAS COMORAS 
  SUAZILANDIA CONGO 
  TÚNEZ CHAD 
  VENDA GUINEA 
    GUINEA BISSAU 
    LIBERIA 
    MADAGASCAR 
    MALAWI 
    MAURICIO 
    NÍGER 
    NIGERIA 
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    RUANDA 
 
III.- Enterados de tal propósito los integrantes de este Honorable Ayuntamiento consideran que la procedencia 
de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios del artículo 115 fracción II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 69 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba el Tabulador de Viáticos Locales y Nacionales para los Servidores Públicos del 
Municipio de Campeche, aplicable al Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche, para el ejercicio 
fiscal 2017. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la Unidad de Administración y Calidad y a la Tesorería Municipal, para el debido 
cumplimiento de lo resuelto en el presente acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Administración y Calidad, notificar y vigilar la observancia del presente 
tabulador a las unidades administrativas centralizadas y desconcentradas del gobierno municipal para su 
debido conocimiento y cumplimiento. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el 
Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Tercero: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a 
que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 DE OCTUBRE”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 23 días del mes diciembre del año 2016. 
 
C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera 
Regidora; C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera 
Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. 
Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés; Séptima Regidora; C. 
Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana 
Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y 
C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. 
JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el  
Estado de Campeche”  

 
 
 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en 
el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del 
primero de octubre del año dos mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al 
PUNTO SÉPTIMO del orden del día de la DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada 
el día 23 del mes de diciembre del año 2016, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO AL 
TABULADOR DE VIÁTICOS LOCALES Y NACIONALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, APLICABLE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron ONCE  votos a favor y DOS votos en contra.  
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.  

 
 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
 
INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, 
Estado del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo 
primero, II, párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 
106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 
39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 
fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 
20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio 
de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 23 de diciembre del 2016, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 136 

 
CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
PARA EL AÑO 2017. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
A.-  Que en su oportunidad la Titular de Administración y Calidad del Municipio de Campeche, presentó 
ante la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, la propuesta que contiene el calendario oficial de 
labores del Honorable Ayuntamiento para el año 2017, emitido conforme a las leyes y reglamentos 
aplicables para ser turnado con proyecto de acuerdo a sesión de Cabildo. 
 
B.- Que dicha promoción en lo conducente refiere: 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 fracción III del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Campeche, la Titular de Administración y Calidad del Municipio de Campeche, 
presenta por conducto de la Secretaría del H. Ayuntamiento la propuesta con proyecto de acuerdo 
relativo al Calendario Oficial de Labores del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el año 
2017, para ser turnado a estudio y resolución en sesión de Cabildo. 
 
C.- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 31, 59, 103 Fracción I y 106 Fracción VIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte el propósito de la Dirección de Administración y 
Calidad del Municipio de Campeche, para que el H. Ayuntamiento autorice el Calendario Oficial de 
Labores del Municipio de Campeche aplicable para el Año 2017.  
 
III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento consideran que la procedencia 
de esta solicitud debe determinarse de conformidad a los principios de los artículos 115 Fracción VIII de 
la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Trabajo; 31 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
Campeche; 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo para el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche; y 30 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche. 
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IV.- Que el artículo 30 fracción III del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche, 
establece lo siguiente:  

Artículo 30.- Es la Unidad Administrativa responsable de planear, coordinar, dirigir y 
supervisar las políticas y lineamientos en torno a la administración, adquisición, uso y destino 
de los recursos humanos, materiales y prestación de servicios a la Administración Pública 
Municipal, cuenta con las atribuciones siguientes: 
I.-… 
II.-… 
III.- Formular y divulgar el Calendario Oficial; 

 
Con fundamento en lo anterior el calendario oficial de labores del Municipio de Campeche 
correspondiente al año 2017, se presenta para quedar como sigue:  
 

Calendario Oficial de Labores del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
 

 
 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 6 7 8 9 10 11 12

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 13 14 15 16 17 18 19

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 20 21 22 23 24 25 26

23 24 25 26 27 28 29 27 28 27 28 29 30 31

30 31

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 2 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4

3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18

17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25

24 25 26 27 28 29 30 29 30 31 26 27 28 29 30

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17

17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24

24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 31 25 26 27 28 29 30

31

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D

1 1 2 3 4 5 1 2 3

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24

23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

30 31

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES 2017

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO
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Se declaran inhábiles los días que a continuación se indican: 
 

 
 

Primer Período vacacional (Enero – Junio) 
 

Rol de Números Fecha de Inicio 
(Lunes) 

Fecha de Término 
(Viernes) 

1 Enero 9 Enero 20 
2 Enero 16 Enero 27 
3 Enero 30 Febrero 10 
4 Febrero 13 Febrero 24 
5 Febrero 20 Marzo 3 
6 Febrero  27 Marzo 10 
7 Marzo 13 Marzo 24 
8 Marzo 27 Abril 7 
9 Abril 10 Abril 21 
10 Abril 24 Mayo 5 
11 Mayo 8 Mayo 19 
12 Mayo 22 Junio 2 
13 Mayo 29 Junio 9 
14 Junio 12 Junio 23 
15 Junio 19 Junio 30 

 
Segundo Período vacacional (Julio - Diciembre) 

 
Rol de Números Fecha de Inicio 

(Lunes) 
Fecha de Término 

(Viernes) 
1 Julio 3 Julio 14 
2 Julio 10 Julio 21 
3 Julio 24 Agosto 4 
4 Agosto 7 Agosto 18 
5 Agosto 21 Septiembre 1º. 
6 Septiembre 4 Septiembre 15 
7 Septiembre 18 Septiembre 29 
8 Octubre 2 Octubre 13 
9 Octubre 16 Octubre 27 
10 Octubre 23 Noviembre 3 
11 Noviembre 6 Noviembre 17 
12 Noviembre 13 Noviembre 24 
13 Noviembre 20 Diciembre 1º. 
14 Diciembre 4 Diciembre 15 
15 Diciembre 18 Diciembre 29 

En los casos de trabajadores sindicalizados que tengan derecho a 15 días hábiles de vacaciones, se le 
otorgará en 3 períodos al año de acuerdo a las necesidades del servicio. 
 

1° 1°
6 5
27 10
28 7
20 de marzo lunes por 21 (nataliciio de don Benito Juárez)
13 16
14 1 y 2 
24 20

25

de enero domingo  ( Año nuevo)

de febrero lunes de carnaval
de febrero martes de carnaval

(Natalicio de don Benito Juárez)

de mayo lunes (Día del trabajo)
de mayo viernes (Batalla de Puebla)
de mayo miércoles (Día de las madres)
de agosto lunes (Informe de Gobierno)

de septiembre sábado (Día de la independencia)
de noviembre miércoles y jueves (Días de muertos)
de noviembre lunes  (Revolución Mexicana)
de diciembre lunes (Navidad)

   15    de septiembre  viernes

de abril lunes por el 25 (Día del empleado Municipal)

de febrero  lunes por el 5 (Día de la Constitución de 1917)

de abril  (jueves santo)
de abril (viernes santo)
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NOTA: Las vacaciones deberán de ser disfrutadas  en el año  de acuerdo a los roles del calendario. 
 
La unidad administrativa de Administración y Calidad  tomará todas las previsiones administrativas que 
considere necesarias para procurar el desarrollo ininterrumpido de las funciones constitucionales de la 
administración pública municipal. 
 
V.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el Calendario Oficial de Labores del Municipio de Campeche para el ejercicio 
fiscal  2017, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 31 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de 
Campeche y 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo para el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo a la unidad de Administración y Calidad, para su debida 
difusión y cumplimiento. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche para su publicación en 
el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
Tercero: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos “4 de Octubre”, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 23 días del mes diciembre del año 2016. 
 
C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera 
Regidora; C. Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, 
Tercera Regidora; C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, 
Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza Valladares, Sexto Regidor; C. Georgina Zapata Cortés; 
Séptima Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo 
Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez 
Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús 
Antonio Quiñones Loeza, Secretario del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. 
JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el  
Estado de Campeche”  

 
 
 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO OCTAVO del 
orden del día de la DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 23 
del mes de diciembre del año 2016, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO RELATIVO 
AL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE PARA EL AÑO 2017. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron TRECE votos a favor.  
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.  

 
 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA RENUNCIABLE PARA NO 
EJERCER EL SERVICIO PÚBLICO NOTARIAL AL LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES Y POR EL 
QUE SE AUTORIZA PARA CONTINUAR COMO NOTARIA SUSTITUTA A LA LICENCIADA LUCILA DEL CARMEN 
GAMBOA RODRÍGUEZ, EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y SEIS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71 fracción XXXVII, y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I y 21, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche y 1, 4, 16, último párrafo, 123 y 124, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y

C O N S I D E R A N D O

I.- Que con fecha 23 de Junio de 1997, el Licenciado Juan Antonio Renedo Dorantes, en su carácter de titular de la 
Notaría Pública número Cuarenta y Seis del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad solicitó licencia 
temporal para no ejercer el servicio público notarial derivado del ejercicio del cargo de Magistrado Numerario de la Sala 
Administrativa del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y en virtud de haberla obtenido, se designó a la Lic. Lucila 
del Carmen Gamboa Rodríguez, como encargada del despacho y administración del Protocolo de la Notaria Pública 
de referencia; todo lo anterior se acreditó con el ejemplar del Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de Junio de 1997.

II.- Que el Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes fue nombrado Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, con efectos a partir del día 20 de diciembre de 2016, por lo que se configura la hipótesis prevista en el último 
párrafo, del artículo 16, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, puesto que el ejercicio de dicho 
cargo resulta incompatible con la prestación del servicio público notarial. El nombramiento de referencia se acreditó 
satisfactoriamente ante la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública Estatal, mediante la exhibición de copia 
certificada del mismo y del Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de diciembre de 2016. 

III.- Que en virtud de lo anterior, el Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes mediante escrito de fecha 20 de diciembre 
de 2016 solicitó nueva LICENCIA RENUNCIABLE para estar separado del ejercicio de Notario Público por todo el 
tiempo que dure el desempeño de su cargo como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado; 
también propuso que, en caso de ser concedida la Licencia, que la Lic. Lucila del Carmen Gamboa Rodríguez continúe 
como Notaria Sustituta de la Notaría Pública número 46, del Primer Distrito Judicial del Estado; todo lo anterior, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor. 

IV.- Que el artículo 123 de la Ley del Notariado en cita, también prevé, entre otros, que no podrá concederse nueva 
licencia sino después de seis meses de actuación consecutiva, salvo causa justificada y comprobada a juicio de la 
Secretaría de Gobierno. En el presente caso, la Secretaría de Gobierno determinó que la causa de la solicitud de nueva 
licencia resulta procedente sin necesidad de la actuación consecutiva de seis meses, puesto que la causa de la misma 
se encuentre justificada y comprobada porque el horario de labores de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
es incompatible con el horario matutino de la Notaría que nos ocupa, de la cual es Presidente, por lo que se actualiza 
la causa de procedencia de nueva licencia, habiéndose justificado el nombramiento señalado con la documentación a 
que se hace referencia en el considerando II del presente Acuerdo, a satisfacción de la Secretaría de Gobierno de la 
Administración Pública Estatal.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza la Licencia temporal renunciable al Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes para no ejercer el servicio 
público notarial, por todo el tiempo que dure el impedimento al que se hace referencia en el considerando III del 
presente Acuerdo, con fundamento en el artículo 123, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.   

Segundo: En consecuencia, se autoriza a la Lic. Lucila del Carmen Gamboa Rodríguez para que continúe en calidad 
de Notaria Sustituta, ejerciendo la administración del protocolo de la Notaría Pública número Cuarenta y Seis del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche; lo anterior en términos del Considerando IV del presente Acuerdo y con fundamento en el artículo 124, de 
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la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

Tercero: En virtud de que la Lic. Lucila del Carmen Gamboa Rodríguez continuará en la administración del Protocolo 
de la Notaría Pública número Cuarenta y Seis que nos ocupa, se exime, en este caso, de la obligación a que se refiere 
el párrafo cuarto, del artículo 124, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente Acuerdo al Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes y a la Lic. Lucila del Carmen 
Gamboa Rodríguez, mediante oficio y para los efectos legales correspondientes.

TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a través de la Dirección de Control 
Notarial respectiva y cúmplase. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los 15 días del mes febrero de 2017.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                                          

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 26019

C. MARÍA ISABEL CHAN  MAY        (Agraviada)

C. CÁNDIDO VÁZQUEZ DÍAZ     (Ofendido)

En el  TOCA 01/16-2017/00157, relat ivo al 
recurso de apelación interpuesto por el  Defensor 
y Acusado, en contra de la Improcedencia del 
Incidente de Libertad por Desvanecimiento de 
datos de treinta y uno de octubre de dos mi l 
d ieciséis,  d ictada por el  Juez de Tercero de 
Pr imera Instancia del  Ramo Penal del  Pr imer 
Distr i to Judic ia l  del  Estado, en la causa penal 
0401/05-2006/30012, instruida a CANDELARIO 
ROMÁN RIVERA RUIZ, por los del i tos de 
HOMICIDIO, LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA TODOS A TÍTULO CULPOSO. Esta Sala 
con fecha catorce de febrero de dos mil diecisiete, celebró 
una audiencia  que en su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no 

comparecieron a la presente diligencia los Agraviados 
María Isabel Chan May, Wilberth de Jesús Escalante 
González, ni los ofendidos Adelina Cruz Guzmán y 
Cándido Vázquez Díaz, ni el Acusado Candelario Román 
Rivera Ruíz, ni el Defensor Particular Licenciado Alex Naal 
Quintal a pesar de haber sido debidamente notificados. 
Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Agente del Ministerio Publico, Licenciada Rosario del 
Carmen Fleischer Cañetas, quien dijo: “Solicito quede 
firme y valedero el auto de treinta y uno de octubre de dos 
mil dieciséis a través del cual se dictó la improcedencia 
del incidente de libertad por desvanecimiento de datos 
y solicito copia simple de la presente diligencia, siendo 
todo lo que tengo que manifestar.” En uso de la voz la 
Agraviada María   Isabel Vázquez Chan, dijo: “Estoy 
conforme con la improcedencia del incidente de libertad 
por desvanecimiento de datos dictado por el Juez de 
Primera Instancia, y solicito que quede firme, asimismo 
solicito que den pronta solución al presente asunto dado 
que han pasado once años de proceso y tramites y no han 
dictado sentencia, por otro lado hago del conocimiento 
de esta autoridad que no cuento con domicilio en esta 
ciudad para ser notificada, siendo todo lo que tengo que 
manifestar.” En uso de la voz el Ofendido José Manuel 
Vázquez Cruz, dijo: “Solicito quede firme la improcedencia 
del incidente de libertad por desvanecimiento de datos 
dictado por el Juez de Primera Instancia, ya que está 
ajustado a derecho, de igual forma solicito que se haga 
justicia de manera pronta ya que el proceso ha demorado 
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once años. Por otra parte informo a esta Sala que no 
tengo domicilio en esta ciudad para ser notificado, siendo 
todo lo que tengo que manifestar.”  Oído lo anterior esta 
Sala Acuerda: 

1).- En virtud de lo anterior y a efecto de no dejar en 
estado de indefensión al inculpado se difiere la presente 
diligencia para que tenga verificativo el veintidós de 
marzo de dos mil diecisiete a las doce horas con treinta 
minutos. Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código, cítese al Representante 
Social, Ofendidos, Agraviados, Acusado y Defensor para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
antes referida. Prevéngase al Defensor que, de no 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. Ahora bien toda vez que de 
autos se advierte que la Agraviada María Isabel Chan May 
y el Ofendido Cándido Vázquez Díaz han sido notificados 
por medio de edictos, se ordena realizarle la presente 
notificación por la misma vía, esto de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, por ello   remítase al Director del 
Periódico Oficial del Estado copia de la presente audiencia 
con firmas autógrafas y el respaldo magnético del mismo, 
lo anterior con fundamento en los artículos 15 y 16 de la 
Ley de Periódico Oficial del Estado. Por lo que respecta 
a los pasivos María Isabel Vázquez Chan, José Manuel 
Vázquez Cruz, Wilberth de Jesús Escalante González, 
y Adelina Cruz Guzmán, así como al activo Candelario 
Román Rivera Ruíz notifíqueseles de conformidad con el 
artículo 92 del Código Adjetivo Penal.  

2).- De igual forma se apercibe al defensor del inculpado  
Licenciado Alex Naal Quintal, que de no comparecer a la 
audiencia prevista, será asignado al defensor de oficio 
adscrito a la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal 
lo anterior para no dejar en estado de indefensión al 
Inculpado y no retrasar el trámite del presente recurso, 
toda vez que como defensor del activo, debe estar 
presente en las diligencias de carácter judicial a la que 
sea convocado, para estar en aptitud de defender los 
intereses de su patrocinado.

3).- De conformidad con el artículo 19 del Código Adjetivo 
Penal, expídase la copia de la presente diligencia 
solicitada por la Representante Social. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da por terminada la 
presente diligencia, levantándose el acta respectiva, 
misma que después de su lectura y de conformidad 
con ella, es firmada al calce por todos los que en esta 
intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que certifica y da 
fe. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de febrero de 2017.- El Actuario de enlace 
Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas 
Peña .- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL         

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS 

Folio 26037

C. Carlos Enrique Trejo Ortiz (Acusado)

En el toca número 01/16-2017/106, Relativo al Recurso 
de Apelación interpuesto por el Ministerio Publico y 
Denunciante, en contra del Auto de Libertad por falta de 
méritos para procesar de fecha quince de mayo de dos mil 
dieciséis, dictado por el Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/13-2014/1386, instruida a Carlos 
Enrique Trejo Ortiz, por el delito de Fraude Especifico. 
Esta Sala con fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

VISTO, El oficio del Secretario Técnico Normativo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
por medio del cual informa que se localizaron diversos 
registros en la base de datos del Padrón Electoral 
con el nombre CARLOS ENRIQUE TREJO ORTIZ, 
con la finalidad de mantener la confidencialidad de 
la información es necesario identificar plenamente al 
referido proporcionando mayores datos. En virtud de lo 
anterior y toda vez que esta Sala Penal no cuenta con 
datos precisos para identificar al inculpado CARLOS 
ENRIQUE TREJO ORTIZ, es procedente de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, notificar por edictos al acusado a 
través de tres publicaciones consecutiva en el periódico 
oficial. De conformidad a lo establecido en el ordinal 353, 
primera parte, en relación con el 372, 74 y 75 del cuerpo 
de Leyes, antes mencionado, cítese al Representante 
Social, Denunciante, Defensores Particulares y Acusado, 
para que comparezcan personalmente a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de Justicia) 
el trece de marzo de dos mil diecisiete a las nueve horas 
con treinta minutos. De igual forma remítase al Director 
del Periódico Oficial del Estado copia del presente 
acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo magnético, 
lo anterior con fundamento en los artículos 15 y 16 de la 
Ley de Periódico Oficial del Estado. Se tiene por recibido 
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el oficio de cuenta y se acumula para que obre conforme 
a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario Auxiliar en 
funciones de Secretario de Acuerdos, que autoriza y da 
fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado Lozano. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de febrero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE ALA C. MARINA LÓPEZ MAGAÑA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1016/2F-II/2015-2016, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 
GEORGINA PEREZ MARTINEZ EN CONTRA DEL 
CIUDADANO RAUL DAMAS PEREZ.-

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veintitrés de 
Enero de Dos Mil Diecisiete.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por presentada a la ciudadana GEORGINA PEREZ 
MARTINEZ, parte actora, con sus respectivos escritos  
de cuenta,  solicitando se emplace al ciudadano RAUL 
DAMAS PEREZ de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
como lo solicita, y toda vez que la promovente acreditara la 
ignorancia del domicilio del demandado ciudadano RAUL 
DAMAS PEREZ, en tal razón precédase a notificar el auto 
de fecha Treinta y Uno de Agosto del año dos mil dieciséis, 
al ciudadano RAUL DAMAS PEREZ, por conducto del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
por TRES VECES en el espacio de QUINCE DÍAS de 
conformidad con el numeral 106 del Código en cita, 
haciéndole saber al demandado que se le pone a la vista la 
propuesta del convenio adjunto a la demanda instaurada 
en su contra, para efecto de que manifieste al respecto, 
en la vía y forma que corresponda y también se le hace 
saber que todo lo concerniente alimentos (incremento, 
reducción o cesación de la misma), lo deberá de hacer 
valer a través de los medios legales correspondientes, 

con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil 
Estatal y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos, 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo se procederá a notificarle a través de los 
estrados de este Tribunal de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARIA GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZ SEGUNDA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. 
LIC. MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA…“

Por lo que con fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciséis, la juez del conocimiento dicto un auto, que en su 
parte conducente dice:

“…VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se ACUERDA: 
Téngase por presentada a la C. Georgina Pérez 
Martínez, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
señalando ser mexicana por nacimiento, mayor de edad 
legal, casada,, originaria de Jonuta, Tabasco,52 años, 
ocupación Auxiliar de Limpieza, sabe leer y escribir 
no tiene ninguna enfermedad degenerativa, fecha de 
nacimiento 08/12/1964, señalando como domicilio 
particular en la calle satélite, número 715 de la Colonia 
5 de Mayo de esta Ciudad del Carmen, Campeche, y así 
mismo los generales  del C. Raúl Damas Pérez, originario 
de Jonuta, Tabasco,51 años, fecha de nacimiento 28 de 
mayo de 1963, antes de su matrimonio soltero, ocupación 
campesino, no tiene enfermedad crónica,nombrando 
como sus asesores técnicos a las LICDAS. MARIA 
MARTHA ELENA CEH POOT y /o  JOSEFA DEL JESUS 
CABRERA CRUZ, en calidad de defensores de oficio, con 
domicilio en las instalaciones de la casa de justicia, por lo 
que de conformidad con los artículos 49-D del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se le reconoce a los 
antes citados dicho nombramiento en el presente asunto, 
para todos los efectos Legales a que haya.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 1016/2F-II/15-2016, regístrese en el Sistema 
Sigelex y comuníquese su inicio a la H. Superioridad.

De igual manera se tiene al ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el C. 
RAUL DAMAS PEREZ,SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, 
fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
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Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación 
al caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se 
advierte que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran los derechos humanos a la dignidad humana, 
a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra el derecho a permanecer en el estado 
civil en que se desee estar sin que el Estado lo impida, al 
supeditar la voluntad de la parte que solicita la disolución 
del vinculo matrimonial a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas en el artículo 287 del Código 
Civil del nuestra entidad, pues al exigir la demostración 
de determinada causa como única forma para lograr la 
disolución del matrimonio cuando no existe consentimiento 
mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta 
inconstitucional en virtud de que, con ello se restringe 
sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo 
de la personalidad humana que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas, que deriva 
a su vez del derecho fundamental de la dignidad humana 
consagrado en los Tratados Internacionales de los que 
México es parte y reconocidos aunque implícitamente en 
los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en 
elestado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 

inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; 
y respetando el derecho humano a la dignidad y libertad 
del actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÒN 
DE CAUSA. --------------En nuestra legislación procesal 
civil, no se encuentra regulada tramitación especial para 
los divorcios sin expresión de causa. Sin embargo, este 
órgano jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al 
tenor de lo que dispone el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo 
concordancia con lo que señalan los pactos internacionales 
firmados y ratificados por nuestro país, y que por ende, 
al ser Estado Parte, nuestro país está obligado a su 
debido cumplimiento, por lo que es pertinente destacar 
lo que refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso 
a la justicia, al establecer que “Todas las personas son 
iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 
con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal por 
la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIII, 
Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.
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De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA 
EN LA QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Título Sexto, Capítulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la vía de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse en 
su tramitación.Asimismo, se excluye la posibilidad de que 
su tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador 
con la instauración del divorcio sin expresión de causa; 
no obstante conviene aclarar que esa circunstancia no 
impide que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos 
de los principios generales que rigen a los procesos del 
orden familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada 
entre los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 

solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del otro 
cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que reconocen que toda persona tiene 
derecho a la libertad, así como al reconocimiento de su 
personalidad jurídica y que nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales inherencias 
o ataques, esto es, reconocen  una superioridad a la 
dignidad humana, como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que logrará sus metas y objetivos. Por otra parte, el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado 
de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que 
existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
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que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir 
el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN 
LA MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente 
a partir del día siguiente de su publicación, se reformó y 
adicionó el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer diversas 
obligaciones a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán conforme 
a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos 
en los términos que establezca la ley, lo cual conlleva a que 
las autoridades actúen atendiendo a todas las personas 

por igual, con una visión interdependiente, ya que el 
ejercicio de un derecho humano implica necesariamente 
que se respeten y protejan múltiples derechos vinculados, 
los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de 
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los 
medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y 
efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
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individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio contenido 
en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de 
lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo General 
Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para 
la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del Código 
Civil para el Distrito Federal, reformado mediante decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, que regulan la tramitación del divorcio que puede 
promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, no violan 
las garantías de audiencia y de debido proceso legal 

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el 
número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve 
de octubre de dos mil nueve.
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contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, una vez presentada la demanda con los 
documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de 
ella a la parte contra la que se proponga y se le emplazará 
para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al 
procedimiento de divorcio al cónyuge demandado y a 
que se le corra traslado con la demanda y documentos 
anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias 
del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a 
contestar la demanda y a manifestar su conformidad con 
el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente 
contrapropuesta.5

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo 
el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual derivó 
la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 
521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 143/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido en la presente tesis 
fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 
635. 

de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 20, 
Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página: 
570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios 
contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 
C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA 
PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO AL 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad de GEORGINA 
PÉREZ MARTÍNEZdisolver el vínculo matrimonial que la 
une a RAUL DAMAS PEREZpersonalidad jurídica, y que 
nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos.

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
GEORGINA PÉREZ MARTÍNEZYRAUL DAMAS 
PEREZpartes en el proceso.

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en los juicios del orden civil 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que 
el artículo 4o. de ese mismo ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases 
de la familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de 
naturaleza sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino 
que el vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando 
se surtan los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 
28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

divorcio y separación material deGEORGINA PÉREZ 
MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZ.

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio 
GEORGINA PÉREZ MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZ 
lo hicieron bajo el régimen de sociedad conyugal  pero 
al no señalar capitulaciones los bienes adquiridos durante 
el matrimonio, quedaran a nombre de quien estén, por lo 
que de conformidad con el artículo 210 del código civil del 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal], y una 
vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 
814 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se estará a lo dispuesto en lo que señala el artículo 
507 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se declarara que la resolución dictada 
en este asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo 
mandado en ella, y previo el pago del impuesto fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado en 
vigor, girando oficio al Oficial del registro Civil de Tabasco, 
para que proceda a realizar la anotación respectiva en 
el acta de matrimonio de los CC. GEORGINA PÉREZ 
MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZinscrita en el acta 
número 00066, libro 0001,fecha de registro 15/08/1983 
debiendo levantar el acta correspondiente, publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio.

Para establecer de manera cierta y firme la condición 
en que deberán de quedar GEORGINA PÉREZ 
MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZ, una vez que cause 
ejecutoria esta sentencia, estos recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio a partir de que 
cause estado este fallo.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
GEORGINA PÉREZ MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZ.

b) En cuanto a los hijos, no se decreta nada al respecto toda 
vez que estos han alcanzado la mayoría de edad, como se 
observa en las certificaciones de actas de nacimiento que 
obran en autos, por lo que pueden disponer libremente de 
sus bienes y de su persona, tal y como lo señala el artículo 
28, 658 y 659 del Código Civil del Estado.

c) En cuanto a los alimentosa favor de cónyuge, se hace 
saber a las partes estos quedan intocados para que hagan 
valer sus derechos en la vía y forma que le corresponda. 

Por otra parte, se hace del conocimiento a GEORGINA 
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PÉREZ MARTÍNEZYRAUL DAMAS PEREZ que todo 
lo concerniente al cambio de custodia, convivencias, 
alimentos (incremento, reducción o cesación de la misma), 
lo deberán de hacer valer a través de los medios legales 
correspondientes. Sirve de apoyo los siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Amparo directo en 
revisión 1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita 
del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Y toda vez que el promovente adjuntó a su solicitud la 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial que 
se debe someter a consideración del C. RAUL DAMAS 
PEREZ a quien le reclama el divorcio, por tal motivo se 
ordena emplazar al C.  RAUL DAMAS PEREZ a quien 
se le pone en consideración el convenio adjuntado 

para efecto de que manifieste sobre su aceptación u 
objeción al convenio y en su caso si lo considera hacer 
una modificación a la propuesta, por lo que se comisiona 
al actuario adscrito a este Juzgado para que realice 
la notificación y emplazamiento ordenado al C. RAUL 
DAMAS PEREZ con domicilio en la  calle Satélite, número 
715, colonia 5 de mayo (es una cuartería) de esta ciudad, 
con la entrega de las copias simples de traslado, exhibidas 
y debidamente cotejadas, dándose vista para que en 
el término de SEIS DÍAS HÁBILES, haga su propuesta 
de convenio o manifieste si está de acuerdo con el que 
anexara el actor.

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causaa él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
loshechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales de 
la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.  

De conformidad con el numeral 507 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
Causa Ejecutoria la presente Resolución, previo haya 
transcurrido el término que señala el artículo 814 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.- 
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En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de 
la Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.

    Finalmente se le hace saber a las partes del 
asunto que de conformidad con el numeral 65 y 1372 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordena expedir copias simples y certificadas, así como 
las subsecuentes que soliciten en el presente asunto 
sin necesidad de previa solicitud y acuerdo en autos, 
esto en base al principio de economía procesal, previa 
identificación y constancia de recibido que se asiente en 
autos, y en cuanto a los documentos originales anexos 
se ordena su devolución una vez concluido el presente 
procedimiento.Asimismo, se hace del conocimiento, que 
transcurriendo el término de TREINTA DIAS naturales, 
sin que las partes promuevan lo que a sus derechos 
corresponda, se enviara el expediente al Archivo Judicial 
como Asunto Concluido, y se procederá a la destrucción 
del expediente duplicado tal y como lo ordena el Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
fecha nueve de abril del dos mil doce y comunicado 
mediante la circular 35/SGA/11-2012.-NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICDA. MARÍA GENIDET CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZA SEGUNDADE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL C. LICDO. 
CANDELARIO RUFINO JIMÉNEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE…”

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. ISAIAS CANTE GARCIA. 

C. ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EL C. LICENCIADA MARLENE DEL CARMEN 
GALERA RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
ADSCRITO A ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A:Que los autos de fecha primero de 
febrero de dos mil diecisiete y treinta y uno de agosto 
de dos mil dieciséis,  dictados en autos del expediente 
1016/15-2016/2F-II, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio Incausado que promueve la C. Georgina 
Pérez Martínez en contra de la C. Raúl Damas Pérez, 
contiene las firmas de los Licenciados, MARIA GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, CANDELARIO RUFINO 
JIMENEZ Y MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRIGUEZ, Juez del Juzgado Segundo Familiar y 
Secretarios de Acuerdos, que son firmas que utilizan en 
sus Funciones, asimismo los proveídos transcritos son 
fieles y exactos a los originales, que compulse y consta 
en el auto del expediente señalado líneas arriba por lo 
que queda debidamente firmado y autentificado la cedula 
de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el veinte de Febrero 
del Dos Mil Diecisiete, para los efectos correspondientes. 
Conste.

Licda. MARLENE DEL CARMEN GALERA RODRIGUEZ, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL, FOLIO: 15 414

C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA

EN EL  EXPEDIENTE NÚMERO 985/15-2016/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO PROMOVIDO POR LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES EN CONTRA DE MARTHA ALICIA 
SANTOS RIVERA;  LA JUEZ DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A TREINTA DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIET.-  
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VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con la diligencia actuarial de fecha trece de enero del 
año dos mil diecisiete , mediante el cual realizan diversas 
manifestaciones que en la misma se dan por reproducidas, 
en consecuencia, SE PREVEE: 

1.- En virtud de la notificación, realizada por el Ministro 
Ejecutor mediante la cual señalan que en las oficinas del 
periódico oficial, no recibieron el oficio numero 4152/16-
2017/3F-I, ni la cedula, así como tampoco el CD anexado, 
ya que manifestaron que al abrir el CD, para verificar si 
estaba correcto el acuerdo de fecha seis de diciembre del 
dos mil dieciséis, manifiesta que no es el mismo que el 
de la cedula, por lo cual, únicamente para los efectos 
señalados en este acuerdo publíquese la presente 
determinación por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico Oficial del Estado, para que dentro 
del término de treinta días hábiles contados desde la 
última publicación comparezca a juicio la C. MARTHA 
ALICIA SANTOS RIVERA a contestar la presente 
declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, y con el fin de notificarle 
el proveído de fecha  seis de diciembre del dos mil 
dieciséis, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, y 
con el escrito de la LICDA. EVANGELINA DEL C. PINTO 
AGUILAR, Asesora técnica del C. LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES, mediante el cual realizan diversas 
manifestaciones que en la misma se dan por reproducidas, 
en consecuencia, SE PREVEE:- --

1.- En virtud de la notificación, realizada por el Ministro 
Ejecutor mediante la cual señalan que en el domicilio 
para notificar a la C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA, 
le fue informado que la citada ya no se encontraba 
habitando dicho departamento, en consecuencia no fue 
posible emplazar a la demandada; por lo anterior, queda 
debidamente acreditado la ignorancia de domicilio de 
la C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA, por lo cual, 
únicamente para los efectos señalados en este acuerdo 
publíquese la presente determinación por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
la C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA a contestar la 
presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con 

el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, y con el fin de notificarle el proveído de 
fecha  catorce de junio del año en curso , mismo que a la 
letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.,  A CATORCE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.- 

 VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial del 
C. LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES, y 
documentación adjunta de referencia, señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, UBICADA EN CALLE 
NIEBLA N° 2 ENTRE AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL Y CALLE ESCARCHA, FRACCIORAMA 2000 DE 
ESTA CIUDAD; nombrando como sus asesor técnico a la 
LICDA. EVANGELINA DEL CARMEN PINTO AGUILAR 
con numero de cedulas y RFC, demandando JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA promovido por LEONEL ALBERTO NOTARIO 
FUENTES en contra de MARTHA ALICIA SANTOS 
RIVERA, quien puede ser emplazada en CALLE ALVARO 
CARRILLO N° 214 ENTRE CALLE MANUEL ESPERON 
Y CANDELARIA COLONIA BELISARIO DOMÍNGUEZ 
C.P 24150 CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE (CASA 
BLANCA CON PORTÓN DE BARROTES NEGROS Y 
CON BOLSAS NEGRAS PARA TAPAR, EN LA ESQUINA 
ESTA EL PARQUE INFANTIL “COMPOSITORES”) Por lo 
cual se ordena girar atento exhorto al Juez Competente 
de Ciudad del Carmen Campeche, con la finalidad 
de notificar a la demanda del presente proveído, 
otorgándole plenitud de jurisdicción para realizar las 
diligencias necesarias a fin de cumplir con lo solicitado, en 
consecuencia de lo anterior, SE PROVEE:- 

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
985/15-2016/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGILEX, 
para su respectiva tramitación.- 

2).-Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

3). De conformidad con los artículos 49-A y 49-B, se 
admite como asesor técnico del promovente a la LICDA. 
EVANGELINA DEL CARMEN PINTO AGUILAR, para oír 
y recibir notificaciones, toda vez que cumplen con los 
requisitos señalados en dicho numeral.- 

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteada por el C. LEONEL ALBERTO NOTARIO 
FUENTES, esta autoridad procede a emitir la sentencia 
correspondiente, por lo que:- 
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R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes Común el día 09 de junio del año en curso, 
presentado ante los despachos de este juzgado el 
mismo día y año, compareció el C. LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES, a presentar demanda de divorcio 
en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con la C. MARTHA 
ALICIA SANTOS RIVERA,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.- - 

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).- Original del acta de matrimonio N° 
00143; b).-  Original de acta de nacimiento n° 00075, 
02008, 00964, 01060.- - 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un 
Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada es una 
acción del estado civil, manifestando la parte actora  que 
durante su matrimonio establecieron su domicilio conyugal 
en esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada 
se ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con el 
artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para conocer 
del presente asunto, como desde luego así se declara; 
de igual manera, cabe señalar la siguiente tesis que a la 
letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna 
Martínez.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 259 
del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía 
Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo que se 
declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA 
EN ESTE PROCEDIMIENTO.-

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que se 
ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por constituir 
obviamente un presupuesto procesal que inclusive 
debe dilucidarse de oficio, por representar un elemento 
de orden público, ya que la personalidad, examen de la 
personalidad de los litigantes es un presupuesto procesal, 
esto es, un requisito sin el cual no puede iniciarse ni 
sustanciarse válidamente el juicio, toda vez que no sería 
jurídico resolver una controversia en la que las partes o 
alguna de ellas, no estuviera legalmente representadas, 
por ende, tenemos que el C. LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES, dejó debidamente acreditado que 
se encuentra legalmente casado con la C. MARTHA 
ALICIA SANTOS RIVERA.-

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por el C. 
LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES, se contrae a 
exigir la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
la C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA.- 

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por el C. LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:- - 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
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establezca la ley…” 

	 Esto significa que todas las autoridades en el 
ámbito de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que el C. LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que 
tienen todas las personas  a elegir la forma de vida que 
mejor convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de 
la obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- “DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE EL 
RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO 
O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE 
AQUÉL. De la interpretación de los artículo 723, fracción 
I y 727, ambos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, se advierte que en contra de la 
resolución del Juez de primera instancia que no da curso 
o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio sin 
expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 

de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

		  Criterio que aunque no se pronuncia 
respecto a una ley local, si deja claro que el divorcio sin 
manifestación de causa consolida las garantías de liberta 
y vida privada, so pena de proceder contra las autoridades 
que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es 
una institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar unidad o no en 
ese vínculo; es claro que no se justifica que el legislador 
local lejos de garantizar el ejercicio libre de ese derecho 
vinculado con el estado civil que a cada uno de los consortes 
les corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
lo hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:- - 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.- - 

Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES Y MARTHA ALICIA SANTOS 
RIVERA.- 

Y EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
298 REFORMADO DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, 
PARA EL CASO CONCRETO, SE DICTAN LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS PROVISIONALES, MISMAS 
QUE SURTIRÁN EFECTO, SIEMPRE Y CUANDO 
NO EXISTA OTRA DETERMINACIÓN EMITIDA POR 
DIVERSA AUTORIDAD: 

A.- No se decreta nada respecto a guarda y custodia, 
alimentos o convivencia, toda vez los hijos procreados 
durante el vinculo matrimonial han alcanzado la mayoría 
de edad.—

B- En cuanto al derecho de alimentos de la C. MARTHA 
ALICIA SANTOS RIVERA es de observarse lo siguiente: 

a)	 De los hechos que señala el actor, señala que 
se encuentran separados desde el día 05 de diciembre 
de 1999,
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b)	 Se encuentran separados desde hace 
aproximadamente 17 años.
c)	 Se presume que durante el este tiempo d 
separación la demandada, ha solventado sus necesidades 
alimenticias.-
d)	 Se procrearon dos hijos.
e)	 Por lo cual en base a los señalamiento anteriores:

Por lo cual, en virtud de lo señalado con anterioridad, NO 
se decreta porcentaje alimenticio a su favor.-

       C.- Para establcer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES Y MARTHA 
ALICIA SANTOS RIVERA,  recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.- 

         V.- De conformidad con lo que manda el artículo 
308 del Código Civil del Estado, gírese atento oficio al  
Director del Registro Civil, a fin de que levante el acta 
correspondiente y publique un extracto de esta resolución, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto, por lo cual las parte deberán anexar el Pago de 
Derecho de Inscripción de Divorcio.-

De igual manera se la hace de su conocimiento a 
las partes que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los mismos) lo 
deberá realizar ante los Juzgados Orales ya que son los 
medios competentes para ello.--

También en caso de existir bienes, deberán de hacerlo 
saber a esta Juzgadora en un término de diez días 
hábiles a partir del momento en que sean notificados, 
para que proceda conforme a derecho.-

VI.- Únicamente para los efectos señalados en 
el Considerando IV de este fallo, se ordena girar el 
EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE DE CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, con la finalidad que turne los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios, para que en el auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva notificar la declaración del 
divorcio a la C. MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA, 
en el domicilio señalado líneas arriba, haciéndole 
saber que cuenta con el término de tres días para los 
efectos citados, para hacer las manifestaciones que a 
su derecho considere.- 

VII.- Por otra parte, también resulta conveniente 
aclarar que la disolución del vínculo matrimonial, al ser 
una sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 

cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.- 

VIII.- Con fundamento en los articulas 6 y 7 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica 
del Estado de Campeche, y toda vez que el C. LEONEL 
ALBERTO NOTARIO FUENTES, se opone a que sus datos 
sean públicos, se ordena girar oficio al Jefe de la Unidad 
de Acceso a la Información Publica y Proyección de 
Datos Personales del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que se abstenga a realizar la publicación 
de los datos personales del presente expediente 
promovido por LEONEL ALBERTO NOTARIO FUENTES 
en contra de MARTHA ALICIA SANTOS RIVERA. 

IX.- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de 
transparencia y acceso a la información del estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancia a juicio, pueden manifestase en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. HUGO LEONEL ALBERTO 
NOTARIO FUENTES Y MARTHA ALICIA SANTOS 
RIVERA.- 

SEGUNDO.- RESPECTO A LA GUARDA, Y 
CUSTODIA, ALIMENTOS Y CONVIVENCIA, SE ESTA 
A LO SEÑALADO EN EL PUNTO A) DE ESTE FALLO.- 

TERCERO: NO SE DECRETA PORCENTAJE 
ALIMENTICIO A FAVOR DE LA C. MARTHA ALICIA 
SANTOS RIVERA, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO B) DE ESTE 
FALLO.

CUARTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  
Y CÚMPLASE.-

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
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JUEZA TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ 
CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA.- 

2.- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, 
la primera fecha de las publicaciones le será 
proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de 
lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará 
constar en el acta correspondiente.---

3.- Asimismo se le previene a la C. MARTHA ALICIA 
SANTOS RIVERA que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibiendo al demandado que en caso 
de no señalar domicilio en esta Ciudad, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

4.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa 
del solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En 
versión impresa con las firmas autógrafas de quien emite; 
y II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación 
de los documentos que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley, deberán pagarse los derechos que establezca la 
Ley de Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento 
a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, por lo anterior 
se ordena girar atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con la finalidad de que ser sirva dar 
cumplimiento a lo señalado en el punto numero VIII de 
este proveído. 

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURION,  JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA 
LIC. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

2).- Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, 
la primera fecha de las publicaciones le será 
proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de 
lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará 
constar en el acta correspondiente.--

3).- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los 
artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: Todos los 
documentos que deban ser publicados en el Periódico 
Oficial del Estado deberán presentarse por los interesados 
en la Dirección, mediante oficio con firma autógrafa 
del solicitante, a través de los siguientes medios: I.- En 
versión impresa con las firmas autógrafas de quien emite; 
y II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético 
que contenga el documento a publicar con el tipo de letra 
Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación 
de los documentos que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley, deberán pagarse los derechos que establezca la 
Ley de Hacienda del Estado. Y para dar cumplimiento 
a lo ordenado por los artículos 106 y 107 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, por lo anterior 
se ordena girar atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con la finalidad de que ser sirva dar 
cumplimiento a lo señalado en el punto numero VIII de este 
proveído NOTIFÍQUESE POR EDICTOS Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURION,  JUEZA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA 
LIC. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A  6 DE FEBRERO DEL AÑO 2017.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL
C. HECTOR MEDINA BELLO.
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Domicilio: Se ignora

En el expediente No. 0401/13-2014/00016, instruido 
en Averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA Y LESIONES A TITULO CULPOSO, denunciado 
por ESTEBAN CALAN TZUC Y LILIANA CRUZ en agravio 
del menor M.D.C.C., y del que aparece como probable 
responsable ROBERTO DOLORES LOPEZ, la suscrita 
juez dictó un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.-
VISTOS: 1) El estado que guardan los presentes autos. - 

2) Con los el oficio No. SG/RPPYC/205/2017, suscrito 
por la LIC. CARMEN MARIA DE GUADALUPE PRESUEL 
CANEPA, Directora del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, a través del cual informa que no se encontró 
registro de bienes inmuebles o domicilio a nombre del C. 
HECTOR MEDINA BELLO. 

En consecuencia, SE PROVEE: -

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior de conformidad con el numeral 73 fracción VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: Ahora bien, en atención a lo informado por 
la LIC. CARMEN MARIA DE GUADALUPE PRESUEL 
CANEPA, Directora del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, en su oficio de cuenta, en el cual informa que 
no se encontró registro de bienes inmuebles o domicilio a 
nombre del C. HECTOR MEDINA BELLO y observándose 
de autos que las diversas dependencias, (Fiscal General 
del Estado, Secretario de Seguridad Pública del Estado, 
Instituto Nacional del Estado y el Ayuntamiento del 
Municipio del Estado) informaron que en su base de datos 
no encontraron domicilio alguno del C. HECTOR MEDINA 
BELLO luego entonces, observándose que se han 
agotado los medios para lograr la comparecencia del C. 
HECTOR MEDINA BELLO, ante este Juzgado, asimismo, 
y para no seguir retrasando la secuela procesal, esta 
autoridad, tiene a bien citar al citado perito, mediante 
citación del periódico oficial, por lo que ante tal situación 
se procede a fijar el día 14 de marzo de 2017, a las 
10:00 horas, para que tenga verificativo la diligencia de 
RATIFICACION DE DICTAMEN HECHOS DE TRANSITO 
a cargo del OFICIAL HECTOR MEDINA BELLO, por lo 
que en base a lo que dispone el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tiene a 
bien comisionar a la Actuaria adscrita a este juzgado para 
que publique por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial el acuerdo recaído con dicha fecha, para que surta 
sus efectos legales correspondientes, por lo que una vez 

hecho lo anterior hágasele saber a la Actuaria que deberá 
anexar a los autos las publicaciones realizadas, ya que 
en caso de no hacerlo así se le aplicara un correctivo 
disciplinario. Asimismo, se le hace saber a la fiscal de la 
adscripción que en caso de que el perito no comparezca 
ante este juzgado a la diligencia el día y hora antes fijado, 
se tendrá dicha pericial como imperfecta -
TERCERO: Notifíquese de manera personal a la defensa 
del presente proveído, para efecto de que comparezca 
ante este juzgado los días y horas antes fijados, 
apercibido que de no comparecer en las fechas y horas 
antes señaladas se le aplicará la medida de apremio que 
señala el artículo 37 fracción I del ordenamiento Adjetivo 
Penal, consistente en una multa de TREINTA UNIDADES 
DE MEDIDAS Y ACTUALIZACION, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, 
del DECRETO por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el diario 
oficial de la federación, el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis, en relación con el numeral 37 fracción 
I del Código Procesal Penal vigente en el Estado. misma 
que asciende a la cantidad de $2,401.20 (SON: DOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 20/100 M.N.)-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la Licenciada DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, 
Juez del Juzgado Primero del Ramo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante 
la LIC. GUADALUPE BEATRIZ MARTINEZ TABOADA, 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe.-Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas--

Lo que notifico a Usted C. HECTOR MEDINA BELLO, por 
medo de edictos, publicados por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial del estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche 
a 24 de Febrero del 2017.- LIC. LIDIA DEL CARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

EXPEDIENTE: 117/14-2015/2P-II

C. SUSANA OLAN ALVAREZ.
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DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 117/14-2015/2P-II, 
Instruido en contra de SANTOS TIMOTEO ESPINAL 
PADILLA, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de ABUSO SEXUAL, denunciado 
por la C. SUSANA OLAN ALVAREZ, en agravio de su 
menor hija K.E.O.A, la C. Juez dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

  

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche, a Diecisiete de Febrero del dos mil diecisiete.- 

 VISTOS:  (…)

Ahora bien dado lo manifestado por el LIC. 
ARISEL DEL JESUS ANGEL PALMA, actuario interino 
adscrito, de fecha Dieciséis de Febrero del año en curso, 
en la cual manifiesta que se constituyo al domicilio ubicado 
en Privada Palizada sin Numero de la Colonia Belisario 
Domínguez, para efectos de notificar a la C. SUSANA 
OLAN ALVAREZ la sentencia de fecha Catorce de Febrero 
del dos mil diecisiete, mismo que al realizar su llamado es 
atendido por una persona del sexo femenino quien dice 
llamarse MARIA DEL CARMEN MAY LUCIANO, misma 
que le hace de conocimiento que la C. OLAN ALVAREZ 
tiene aproximadamente Once meses que dejo de alquilar 
el cuarto desconociendo su paradero, y en virtud de que 
se aprecia en autos que se agotaron todos los medios de 
alcance para la búsqueda y localización de la C. SUSANA 
OLAN ALVAREZ, es por lo que se, ordena notificar a la 
antes mencionada por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico oficial del Estado, la 
sentencia dictada por esta autoridad con fecha Catorce 
de Febrero del año en curso en contra de el sentenciado 
SANTOS TIMOTEO ESPINAL PADILLA misma que en 
sus puntos resolutivos dice:

“…R       E       S       U       E       L       
V       E      :

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena 
existencia del delito de ABUSO SEXUAL previsto y 
sancionado con pena corporal por los numerales 168 y 
169 fracciones III del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por la C. SUSANA OLAN ÁLVAREZ en 
agravio de su menor hija K.E.O.A..- 

SEGUNDO: Se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad de SANTOS TIMOTEO ESPINAL 
PADILLA, en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL, 
previsto y sancionado con pena corporal por los numerales 
168, 169 fracciones III y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor, denunciado por la C. SUSANA OLAN 
ÁLVAREZ en agravio de su menor hija K.E.O.A..- 

TERCERO: Se condena al sentenciado 
SANTOS TIMOTEO ESPINAL PADILLA por el delito de 
ABUSO SEXUAL a una pena de DOS AÑO UN MES DE 
PRISIÓN y MULTA DE CIEN UNIDADES DE MEDIDAS Y 
ACTUALIZACIÓN (de acuerdo al decreto 55 de la LXII 
legislatura del Congreso del Estado, publicado en el 
periódico oficial del estado con fecha diez de junio del 
dos mil dieciséis) que a razón de $68.28 (son: setenta 
y ocho pesos 28/100 m.n.), asciende a la cantidad de 
$6,828.00 (SON: seis mil ochocientos veintiocho pesos 
00/100 m.n.). Pero siendo que como la pena de prisión 
impuesta no rebasa del término de TRES años,  por lo 
tanto se le hace saber al sentenciado que tiene derecho 
a la sustitución de la pena de prisión que de conformidad 
con el numeral 98 del Código Penal del Estado vigente 
puede hacerse en los siguientes términos: 

“…Artículo. 98: La sustitución de la sanción de prisión se 
hará en los siguientes términos: 
I. …. 
II. ...

III. Por tratamiento en semilibertad, si la sanción de prisión 
no excede de tres años. 

Por lo que se hace del conocimiento del 
sentenciado que respecto  al beneficio de tratamiento en 
semilibertad, señalado en la fracción III del citado numeral, 
éste lo realizaría por el tiempo que le falta por compurgar, 
consistiendo en la alternación  de periodos de privación  de 
libertad y de tratamiento en libertad, aplicándose conforme 
a lo establecido en la legislación  estatal en materia  de 
ejecución  de sanciones y medidas de seguridad, por lo 
que el Juez de Ejecución  es el que  le indicaría la forma 
de llevarla a efecto. Descontándose los días que el hoy 
sentenciado ha estado guardando prisión preventiva, que 
fue del nueve de agosto de dos mil quince, día en que fue 
detenido sin que hasta la presente fecha haya gozado de 
su libertad provisional bajo caución.-  

Asimismo se hace del conocimiento al hoy 
sentenciado SANTOS TIMOTEO ESPINAL PADILLA, 
que también tiene el derecho al beneficio de la condena 
condicional, de conformidad con el artículo 105 del Código 
Penal del Estado en vigor, debiendo de realizar el trámite 
respectivo ante el Juez de Ejecución de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado. 

CUARTO: Por cuanto se refiere al pago de la 
Reparación del Daño Moral, que solicita la fiscalía en su 
oficio de conclusiones acusatorias, consistente en que 
sea realizado tratamiento psicológico a la menor pasiva 
K.E.O.A., por la afectación emocional que le causó el acto 
antijurídico cometido en su contra, por lo que solicita sea 
nombrado psicóloga y en caso de ser necesario, le sea 
exigido al acusado los gastos económicos que genere 
dicho tratamiento hasta su total recuperación, esta 
autoridad determina que el tratamiento Psicológico que 
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debe proporcionarse a la menor agraviada sea realizado 
por la psicóloga adscrita a la Unidad de Atención a la 
Víctima del delito, de la Fiscalía General del Estado, quien 
deberá de proporcionar dicho tratamiento hasta su total 
recuperación. Debiendo el representante social hacer 
los trámites correspondientes para que se cumpla con 
lo anterior, asimismo deberá de informar al C. Juez de 
Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad de este 
Segundo Distrito Judicial, los avances de la víctima, toda 
vez que dicha autoridad tiene la facultad de vigilar el respeto 
a las finalidades constitucionales y legales de la sanción y 
de las medidas de  seguridad, tal y como lo establece  los 
artículos 100 y 101 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
Por lo  tanto una vez,  que cause ejecutoria la presente 
resolución remítanse las constancias respectivas  a la 
citada autoridad.-

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en cita, se 
le hace saber a las partes el derecho y término que tienen 
para impugnar la presente resolución, mediante el recurso 
de apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

SEXTO: Se le tiene por opuesto al sentenciado 
SANTOS TIMOTEO ESPINAL PADILLA, a la publicación 
de sus datos personales, que previenen los artículos16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche.    

SÉPTIMO: Mediante atento oficio envíese 
copias certificadas de la presente resolución al Director 
del Centro de Reinserción Social de esta ciudad, para su 
conocimiento y efectos legales.

OCTAVO: Una vez que una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución, de conformidad con los 
numerales 24, 25, 100, 101, 102 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, remítase mediante atento oficio copias 
certificadas de la presente resolución, así como del auto 
en el se declare ejecutoriada; al C. Juez de Ejecución 
de este Segundo Distrito Judicial, para que, realice los 
trámites necesarios para dar cumplimiento a la misma, 
informándole que el hoy sentenciado se encuentra 
gozando de su libertad bajo caución.-

 NOVENO: Por lo que una vez cumplido con 
lo anterior, archívese los autos como asunto totalmente 
concluidos. 

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ASÍ DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y 
FIRMA LA C. LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE…”

 Lo anterior de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, por ello 
remítase al C. Director del Periódico Oficial del Estado, 
copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y el 
respaldo magnético del mismo, de conformidad con el 
articulo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado.

(…)

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA.  LANDY ISABEL 
SUAREZ RIVERO,  JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR  ANTE  LA 
C.  LICENCIADA.  GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- DOY FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese a la C. SUSANA OLAN ALVAREZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 20 de febrero del 2016.- LIC. ARISEL DEL JESÚS 
ÁNGEL PALMA, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE  EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ES COPIA FIEL 
Y EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DIECISIETE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEISTE, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL, NÚMERO 117/14-2015/2P-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DE SANTOS TIMOTEO 
ESPINAL PADILLA, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
ABUSO SEXUAL.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
VEITE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

LICDA. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
EXPEDIENTE: 65/15-2016/1P-II

AL C. LUIS ORLANDO CAPILLA CARBONELL
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado 
al rubro superior derecho, instruido en contra de JOSÉ 
ÁNGEL MENA DÍAZ, ROBERTO CANTO MAYO, por 
el delito de Robo a casa Habitación, denunciado por el 
C.JORGE VÁZQUEZ MERCADO, la C. Juez dictó un auto 
el día dieciséis de febrero del año dos mil diecisiete, el 
cual en su parte conducente dice:

“…es por lo que al respecto SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del código de 
procedimientos penales del estado, acumúlense a los 
autos los oficios de cuenta y para que obren conforme a 
derecho correspondan.-

Tomándose en consideración lo informado por el 
Asesor jurídico de la coordinación de Catastro, siendo la 
última dependencia que faltaba para rendir contestación 
al oficio 1347/1P-II/16-2017 como así se desprende 
del proveído de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
diecisiete (ver foja 337), por lo que al efectuarse una 
revisión de las constancias que obran en la presente 
causa penal, se desprende que a foja 107 obra una 
copia certificada de la credencial expedida por el Instituto 
Nacional Electoral a nombre de la C. Leydi Ibaria Vallina 
teniendo domicilio ubicado en:

•	 Calle manglar, lote 55 de la localidad 
de isla aguada, código postal 24327 
de esta Ciudad.-

Misma dirección que arrojara el Instituto Nacional 
Electoral al rendir contestación del oficio 1345/1P-II/16-
2017 (ver foja 327).

 Por lo anterior, y para brindarle celeridad a la 
presente causa penal se ordena a la C. Actuaria Interina 
Adscrita a este juzgado, para que en el término de cuarenta 
y ocho horas contados a partir de que reciba el presente 
expediente, se cerciore si en el domicilio proporcionado 
líneas arriba habita la C. Leydi Ibaria Vallina, facultándola 
a que deberá agotar todos los medios que tenga a su 
alcance para dar cumplimiento a lo solicitado por esta 
Autoridad; apercibida que en caso de no dar cumplimiento 
a lo requerido en el término legal concedido, se hará 
acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo.--

Lo anterior, a reserva de girar oficio a la psicóloga 
clínica Landy Guadalupe Castro Herrera  Licda. Adriana 
Graciela Rivera Reyes, Adscrita a la Procuraduría Auxiliar 

de Protección de niñas, niños y adolescentes, solicitándole 
fecha y hora en que puede ser atendido el menor A.S.I.- 

Toda vez que el agente del ministerio público 
informa que no fue posible obtener un domicilio diverso al 
que obra en autos donde puede ser notificado el C. Luis 
Orlando Capilla Carbonell hijo de la C. Rosa María Capilla 
Carbonell tal y como lo refiere en el oficio 214/2017 de 
fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, y siendo que la 
razón fundada del dicho de la madre refiere textualmente 
lo siguiente:
“… no tiene comunicación con su hijo desde el mes de 
Agosto del año pasado 2016, ya que su hijo… le dijo 
que cuando cumpliera su mayoría de edad el día 14 
de agosto, se iría de su casa a trabajar al estado de 
Veracruz, y que luego viajaría al Estado de México o a 
Reynosa Tamaulipas… no tiene domicilio donde pueda 
ser ubicado…”

Por tal motivo, este tribunal se encuentra 
imposibilitado ordenar  conforme a lo establecido en el 
numeral 221 del Código Procesal Penal en el Estado, la 
búsqueda y localización del domicilio antes referido, ya no 
se tiene la certeza en que Estado radica, por lo que toda 
vez que en auto de fecha ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis (ver foja 238) se dejó a reserva de fijar fecha y 
hora para el desahogo de la diligencia de Ampliación de 
Declaración a cargo del C. Luis Orlando Capilla Carbonell; 
pues el objeto del proceso es el esclarecimiento de los 
hechos y al no tener resultado favorable donde puede 
ser localizado, por lo que para continuar con la secuela 
procesal en la causa de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 
99, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena citar a la C. Luis Orlando Capilla Carbonell, 
por medio de los edictos que se publicaran por tres 
veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, para efectos de hacer de su conocimiento que 
deberá de comparecer a la diligencia de AMPLIACIÓN DE 
DECLARACIÓN, ante este Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del Cereso, con una 
identificación oficial (original y dos copias) que contenga 
fotografía, el día y horario que a continuación se señala:
•	 VEINTISIETE de MARZO de dos mil diecisiete a 
las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS.-
        Apercibido que en caso de no comparecer a la 
diligencia en mención se declarara ausencia de testigo 
y la declaración inicial se valorara como corresponda al 
momento de resolver en definitiva.-
        Así mismo se apercibe a la C. Actuaria Adscrita a este 
juzgado para que deje constancia fehaciente, teniendo 
para ello el término de tres días hábiles, apercibida que 
en caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código antes 
invocado, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 8 de 2017

que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, 
para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambos un atraso en la presente causa.-

Cabe mencionar que la fecha señalada para 
audiencia fue en razón del margen de tiempo que se 
da para la realización y obtención de las respectivas 
publicaciones.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
AL C. LUIS ORLANDO CAPILLA CARBONELL , por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los veinte días del mes de febrero  
del año dos mil diecisiete.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.- Conste.-

LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, C. 
ACTUARIA  ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.--

CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS POR 
LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LAS 
LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
Y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTE DÍAS  DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÒN PERSONAL POR EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

EXP.561/15-16-1X-IV

C.  CENOVIO ORTIZ UHU

En el expediente 419/15-16-IX-IV, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado 
promovido por MARIO ALBERTO DZIB MAS en contra de 
ANA GABRIELA CANCHE HERNANDEZ, la Juez de este 
conocimiento dicto un proveído de fecha 24 de Noviembre 
de 2016, que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- HECELCHAKÁN, CAMPECHE 
A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISEIS.

Asunto: Con el estado que guardan los presentes autos; 
se acuerda: En virtud d que la parte actora no hizo 
ninguna manifestación a la vista que se le dio mediante 
auto del catorce de noviembre del año en curso, tomando 
en cuenta que obran los oficios números: 2/DSP/
HKAN enviado por el COMANDANTE  MANUEL DANILO 
HERRERA CRUZ, Director de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal de Hecelchakán, Campeche.

SMHA/360/2016 suscrito por la PROFESORA LETICIA 
ARACELY SIMA MOO, Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Campeche.

Escrito de fecha seis de septiembre de dos mil 
dieciseis suscrito por el INGENIERO JOSÉ DE JESÚS 
CANO HERNÁNDEZ, Gerente de Área de TELMEX de 
Campeche.

INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3111/27-01-15 signado por 
ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro 
Federal de Electores.

ZCAM/-OCC-JBRC-877/2016 enviado por el 
LICENCIADO JORGE BLADIMIR RODRÍGUEZ 
CASTILLO, apoderado ye representante legal de la 
Comisión Federal de Electricidad.

»»
SG/RPPYC/DA/3209/2016 enviado por la LICENCIADA 

CARMEN MARÍA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado.
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En los cuales se recabó el domicilio de CENOVIO ORTIZ 
UHU sin obtenerse ningún resultado, a los cuales se les 
otorga pleno valor probatorio en término de los artículos 
450 y 454 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por haber sido expedido por funcionarios público 
en ejercicio de sus funciones y por un particular sin que 
fueran objetados, por lo que se acredita la ignorancia del 
domicilio del demandado CENOVIO ORTIZ UHU lo cual 
fue confirmado con los testimonios de GILDA ROMANA 
CABRERA MAY y MARÍA MARTINA BALAN NAAL, por 
lo que esta juzgadora atendiendo a la jerarquía de leyes, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su numeral 1 dispone

al haber acreditado la ignorancia del domicilio del 
demandado  CENOVIO ORTIZ UHU con las diversas 
contestaciones de la autoridades municipales, estatales 
y federal  y de TELMEX asi como con las testimoniales 
de GILDA ROMANA CABRERA MAY y MARÍA MARTINA 
BALAN NAAL; esta juzgadora atendiendo a la jerarquía 
de leyes, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su numeral 1 dispone:

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

“Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

“Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.

“Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

De este precepto se desprende que toda persona que 
esté en el territorio nacional goza de los derechos 
humanos reconocidos en la Carta Magna y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
De esta manera, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos incorporó las normas convencionales 
en materia de derechos humanos a las normas positivas 
mexicanas mediante la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del diez de junio del dos mil once, 
vigente a partir del día cuatro de octubre del mismo año.

De dicha reforma se infiere que todas las autoridades del 
país, dentro del ámbito de su competencia, están obligadas 
a acatar de oficio los derechos humanos signados en todos 
los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, al igual que los Derechos Humanos contenidos 
en la Constitución Federal, adoptando la interpretación 
más favorable al derecho humano del que se trate, lo que 
se entiende en la doctrina como principio pro persona.

Tales mandatos deben seguirse acorde a lo que prevé el 
artículo 133 de la Constitución Federal para determinar 
el marco dentro del cual debe realizarse este control 
de convencionalidad, pues resulta distinto al control 
concentrado que tradicionalmente operaba en el sistema 
jurídico, por tanto de acuerdo a la reforma constitucional, 
todos los jueces del orden común están obligados 
a optar por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y los Tratados Internacionales, aún en 
contra de las disposiciones establecidas en cualquier 
norma inferior.

En consecuencia, los jueces están obligados a dejar 
de aplicar normas Federales o Locales para dar 
preferencia al contenido de la constitución o de los 
tratados internacionales en materia de los derechos 
humanos.

Los Tribunales quedan vinculados por tanto a los 
contenidos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la jurisprudencia emitida por el 
Poder Judicial de la Federación, los derechos humanos 
contenidos en Tratados Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, los criterios vinculantes de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las 
sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido parte, 
criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes 
de la citada corte, aun cuando el Estado Mexicano no 
haya sido parte, esto tiene su sustento en los siguientes 
criterios:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. 
SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES 
A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los criterios de la 
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Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan 
de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino 
como parte en el litigio son orientadores para todas las 
decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean 
más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 
1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales 
deben observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución Mexicana y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los 
criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación 
al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de 
la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorable y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no 
prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos 
los que se cumplan de mejor manera con lo establecido 
por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual 
tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar 
siempre la mayor protección de los derechos humanos. 
Época: Décima Época. Registro: 160584. Instancia: 
Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, 
Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. LXVI/2011 
(9a.). Página: 550 

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis 
votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del 
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de 
noviembre de dos mil once.

Nota:

En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 22/2011, en el punto 
único se determinó: “ÚNICO. Han quedado sin efectos las 
tesis jurisprudenciales números P./J. 73/99 y P./J. 74/99, 
cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE 
LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL 
DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE 
LA CONSTITUCIÓN.’”, conclusión a la que se arribó en 
virtud del marco constitucional generado con motivo de 
la entrada en vigor del Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma 
diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 10 de junio de 2011.

Las tesis P./J. 73/99 y P./J. 74/99 anteriormente citadas 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto 
de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
283/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
286/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

“PARÁMETROS PARA EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. El mecanismo  para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el 
modelo general de control establecido constitucionalmente. 
El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera 
siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal (con fundamento en los artículo 
1° y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder 
Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos 
contenidos en tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos derivados 
de las sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido 
parte, y d)los criterios orientadores de la jurisprudencia 
y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte”

En ese sentido hay que considerar lo establecido en 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
que refiere todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley, tienen la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, como lo es 
el de señalar una causa de divorcio para disolver el 
vínculo matrimonial; sin embargo al existir garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
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que le llevaron a tomar tal determinación así mismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Máxime que al efectuar una confrontación  con los nuevos 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establecen la innecesaria acreditación 
de causa alguna para que el juzgador pueda ordenar 
la disolución  del vínculo matrimonial en los juicios 
de divorcio, siendo asi que en la actualidad, resulta 
ineludible la inaplicación de los ordinales 287 y 294  
del Código Civil del Estado en vigor.

A partir de la reforma al  artículo 1 de la Carta Magna, 
publicada en el  Diario Oficial de la Federación el día diez 
de junio de dos mil once, tenemos que, en el contenido 
de dicho precepto se desprende que la  dignidad 
humana es considerada en la actualidad como un 
valor supremo en virtud del cual se reconoce a todo ser 
humano, por el simple hecho de serlo, una calidad única 
y excepcional, cuya plena eficacia debe ser respetada y 
protegida íntegramente. Apoya lo anterior la siguiente de  
jurisprudencia que dice:

“DIGNIDAD HUMANA. SU NATURALEZA Y CONCEPTO. 
La dignidad humana es un valor supremo establecido en 

el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud del cual se reconoce una 
calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple 
hecho de serlo, cuya plena eficacia debe ser respetada 
y protegida integralmente sin excepción alguna. Época: 
Décima Época. Registro: 160869. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.5o.C. J/31 (9a.). Página: 1529”

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. 
Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda.

Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de 
Mosqueda. Secretario: Hirám Casanova Blanco.

Amparo directo 504/2011. 1o. de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 
Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca.

También ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que la dignidad humana, como derecho 
fundamental superior reconocido por el orden jurídico 
mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, 
el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida. Tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona 
a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni  controles injustificados, con el fin de cumplir las 
metas u objetivos que ha fijado, de acuerdo con sus 
valores,  ideas, expectativas, gustos, etc… De ahí que, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y  cuantos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, asi como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo a ella  corresponde decidir  autónomamente 
tales cuestiones. Brinda sustento a lo anterior la siguiente 
tesis de jurisprudencia:

“DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
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la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 
Época: Novena Época. Registro: 165822. Instancia: 
Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 
2009. Materia(s): Civil, Constitucional. Tesis: P. LXVI/2009 

Página: 7.”

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Ahora bien, respecto del tema concreto de la estabilidad 
y permanencia del vínculo matrimonial como una de las 
formas de protección a la familia, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
en el sentido de que si bien es cierto que,  la institución del 
matrimonio está formada por dos personas que ejerciendo  
su autonomía, deciden compartir un estado de vida para la 
búsqueda de su relación personal y la fundación de ésta, 
siendo a la vez fuente de derechos y deberes morales; 
no obstante, el logro de esta estabilidad no implica que 
los consortes tengan que permanecer unidos en el caso 
de que sea imposible la convivencia, ya sea entre ellos 
o con los hijos si los  hubiera, o bien ante la pérdida del 
afecto que en un principio los llevó a contraer matrimonio; 
en tal virtud,  se ha reconocido la existencia de una figura 
jurídica que permite su disolución por haberse tornado 
imposible la coexistencia no solo entre las parejas sino 
con los mismos hijos (cuando los procrearon); bajo este 
esquema se originó la figura del divorcio la que tuvo por 
objeto proporcionar una solución menos dañina a la que 
imperaba con relaciones disfuncionales o que pudieran 
suscitarse con posterioridad a la unión matrimonial, 
cuando los cónyuges estimen ya no convivir; de ahí que 
el Estado Mexicano debe otorgar los medios necesarios 
para disolver esa unión y solucionar las desaveniencias 

existentes, sin que sea su objeto crear candados para 
mantener unidos a quienes han decidido por su propia 
voluntad no cohabitar ni cumplir con los deberes del 
matrimonio, sino por el contrario, justamente a efecto 
de proteger a la familia, es que uno de los objetivos 
que persigue esta institución jurídica es la de evitar la 
violencia, ya sea física o moral como consecuencia de 
la controversia suscitada con motivo de los divorcios 
necesarios.

Luego, si el divorcio es  solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe de respetarse, considerando que antes 
de ésta, la legislación familiar ya contemplaba diversas 
formas de disolución matrimonial sin que ello implicara 
que el legislador promoviera la ruptura entre los cónyuges; 
entonces, resulta evidente que la creación del divorcio, no 
atenta contra la familia, sino  por el contrario, el Estado 
en su afán de protegerla trata de evitar conflictos en 
la disolución del vínculo matrimonial.-

Bajo este contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de  Justicia de la Nación, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince, al resolver la contradicción de 
tesis 73/2014, señaló que al ser valiosa en si misma la 
libre elección individual de los planes de vida, el Estado 
está impedido para interferir en la elección de éstos, y 
únicamente se debe limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de dichos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales  de virtud  que cada uno 
elija, asi como a impedir la interferencia de otras personas 
en su  persecución. En consecuencia, es dable afirmar 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
teniendo como límites externos únicamente el orden 
público y los derechos de terceros. En este sentido, 
concluyó que el régimen  de disolución del matrimonio 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes incide en el 
contenido  prima facie del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente  ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. Criterio que fue definido en la siguiente 
jurisprudencia y que por igualdad de razón es aplicable 
en el presente asunto:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
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valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Época: Décima Época. Registro: 2009591. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.). Página: 570”

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 

voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen 
a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: 
“DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN 
CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, con 
número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo 
directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL EXIGIR LA 
DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.

Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
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10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Asi la disolución del vínculo matrimonial por parte del 
Estado constituye solo el reconocimiento de un estado civil 
de no culpa, esto es, de una situación de hecho respecto 
de la desvinculación de los cónyuges, donde la voluntad 
de uno solo de ellos, de no permanecer en matrimonio 
atiende al derecho al libre desarrollo de la personalidad;  
en virtud de lo anterior, se tiene que cualquier persona 
que se encuentre casada y manifieste la voluntad 
de ya no permanecer en ese estado civil tiene el 
derecho de ser divorciado, atendiendoal derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, donde incluso no 
importa la posible oposición del diverso consorte, 
pues la voluntad de la persona de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual 
no está supeditada a explicación alguna, sino a su 
deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola 
manifestación de la voluntad de no querer continuar 
con el matrimonio  es suficiente, ya que decidir no 
continuar casado y cambiar de estado civil constituye 
el modo en que el individuo desea proyectarse y 
decidir su vida; asi, la base del procedimiento respectivo 
es la autonomía de la voluntad, lo que implica una 
decisión libre de no continuar con el vínculo matrimonial, 
ya que si no existe la voluntad de uno solo de los 
cónyuges para continuar con el matrimonio, éste debe 
autorizarse, sin que ello implique una vulneración al 
derecho humano a la justicia imparcial, máxime que 
–recalcamos- la resolución de divorcio solo es de 
carácter declarativo, pues se limita a evidenciar una 
situación jurídica determinada como el rompimiento de 
facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges.

De ahí que, el régimen de disolución de matrimonio 
establecido en el artículo 287 del Código Civil del Estado 
en vigor que exige la acreditación de causales, es opuesto 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad como 
consecuencia procede la inaplicación de dicho numeral 
e innecesaria la acreditación de causa alguna para la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial.

Al hacerse esta declarativa de divorcio bajo el argumento 
toral de una de las partes y en protección a la dignidad 
humana, aun y cuando  tal determinación constituye 
una restricción al derecho de audiencia y debido 
proceso, empero dicha medida resulta idónea y 
necesaria para garantizar el derecho a la dignidad 
humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad.-

En efecto, si bien es cierto que el ordinal 14 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprende los derechos fundamentales 

de las personas consistente en el derecho de audiencia 
y del debido proceso; también lo es que al ser inaplicable 
el numeral 294  del Código  Sustantivo Civil del Estado en 
vigor, dejan de tener fundamento legal los divorcios basado 
en tales causales en virtud de no haber hay controversia 
que resolver respecto al divorcio en si. De ahí que,  si 
en atención a los derechos de la dignidad humana y libre 
desarrollo de la personalidad, basta la sola voluntad de 
uno solos de los cónyuges de no querer continuar 
unido en matrimonio para decretar inmediatamente el 
divorcio.-

No obsta que la citada medida sea restrictiva del derecho 
de audiencia y debido proceso de la parte demandada 
pues en este sentido la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que ningún 
derecho fundamental es absoluto  y, en esta medida, 
todos admiten restricciones, esto es, , tiene  límites;  asi, 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en mucha de las ocasiones lo establece, 
mientras que en otras, el límite se deriva de una manera 
mediata o indirecta de alguna otra norma, en cuanto ha 
de justificarse por la necesidad de proteger o preservar no 
solo otros derechos constitucionales, sino también otros 
bienes constitucionalmente protegidos, sin embargo, 
esas restricciones no pueden ser arbitrarias, por lo que 
a fin de determinar si son válidas, debe analizarse si 
son admisibles dentro del ámbito constitucional, si son 
razonables y si son proporcionales. Sustenta lo anterior la 
siguiente jurisprudencia:-

“RESTRICCIONES A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA 
PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho 
fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas 
emitidas por el legislador ordinario con el propósito de 
restringir los derechos fundamentales sean válidas, 
deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) 
ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, 
el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender 
el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta 
Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de 
los fines que fundamentan la restricción constitucional, 
es decir, no basta que la restricción sea en términos 
amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que 
debe ser la idónea para su realización, lo que significa 
que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de 
derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, 
la medida legislativa debe respetar una correspondencia 
entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses 
constitucionales, en el entendido de que la persecución 
de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa 
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de una afectación innecesaria o desmedida a otros 
bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el 
juzgador debe determinar en cada caso si la restricción 
legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las previsiones constitucionales, en 
segundo lugar, si es el medio necesario para proteger 
esos fines o intereses constitucionalmente amparados, 
al no existir opciones menos restrictivas que permitan 
alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa 
se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que 
pueden considerarse proporcionales. De igual manera, 
las restricciones deberán estar en consonancia con la 
ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 
derechos amparados por la Constitución, en aras de la 
consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y 
ser estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática. Época: Décima 
Época. Registro: 160267. Instancia: Primera Sala. Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 
1. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 2/2012 (9a.). 
Página: 533”

Amparo en revisión 173/2008. YaritzaLissete Reséndiz 
Estrada. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 1215/2008. Jorge Armando Perales 
Trejo. 28 de enero de 2009. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su 
ausencia hizo suyo el asunto el Ministro José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.

Amparo en revisión 75/2009. Blanca Delia Rentería Torres 
y otra. 18 de marzo de 2009. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou 
Giménez.

Amparo directo en revisión 1675/2009. Camionera del 
Golfo, S.A. de C.V. 18 de noviembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca 
María Pou Giménez.

Amparo directo en revisión 1584/2011. 26 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Tesis de jurisprudencia 2/2012 (9a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
ocho de febrero de dos mil doce.

Luego entonces, es válido afirmar que, en el caso 
concreto, dicha restricción tiene una finalidad 
constitucionalmente válida, razonable y proporcional, 
pues atiende al derecho  superior a la dignidad humana 
y al libre desarrollo de la personalidad.

Además que, a ningún fin práctico conduciría el ordenar 
se admita la demanda, se emplace a la parte demandada 
y acuda a contestar la demanda, pues en términos de 
lo razonado en los párrafos anteriores, para obtener la 
disolución del vínculo matrimonial basta la solicitud 
unilateral de uno de los cónyuges para que el Estado 
pueda decretarlo incluso ante la posible oposición 
del diverso consorte, de donde se sigue que para la 
declaratoria de disolución del vínculo matrimonial es 
innecesaria la anuencia del otro consorte.-

Por lo ante expuesto, se admite  la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio NILDA 
ARACELI HUCHIN PECH-CENOVIO ORTIZ UHU.-

Dese aviso a CENOVIO ORTIZ UHU, respecto a la 
declaración de divorcio, lo anterior, en virtud de que si 
no se tutela jurídicamente el derecho que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de 
derechos, es decir que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-

1) Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.

3.- La vista que se le da a CENOVIO ORTIZ UHU, no 
es para efectos de inconformarse con la solicitud o la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con NILDA 
ARACELI HUCHIN PECH, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
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causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.

Notifíquese este auto a CENOVIO ORTIZ UHU conforme 
al artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor publicando esta determinación por tres 
veces, en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado, concediéndole el término de treinta días 
hábiles contados a partir de la última publicación al antes 
mencionado para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda.-

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 del Código 
Civil  vigente en el Estado, se dictan las siguientes medidas 
provisionales:

PRIMERA: No se fija guarda y custodia ni pensión 
alimenticia a favor de menores en virtud de que en el 
presente matrimonio los hijos procreados ya son mayores 
de edad.-

SEGUNDA: No se fija pensión alimenticia a favor de 
NILDA ARACELI HUCHIN PECH en virtud de que de 
las constancias que obran en autos no se observa que 
padezca alguna enfermedad o  discapacidad, amén de que 
aun se encuentra en una edad laborable que le permite 
conseguir un empleo para satisfacer sus necesidades 
mas apremiantes.-

Una vez que sean debidamente notificada las partes, 
de conformidad con los artículos 124 y 308 del Código 
Civil del Estado gírese oficio al Oficial del Registro Civil, 
para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de esta determinación, 
durante quince días en las tablas destinadas para tal 
efecto.- Previniéndoseles para que en el término de tres 

días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al en 
que sean notificados se sirvan anexar el recibo de pago, 
con el apercibimiento que de no hacerlo asi se enviará 
al expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción quedará bajo su mas estricta 
responsabilidad.

Hágasele del conocimiento a las partes que en cumplimiento 
a la sesión ordinaria verificada el treinta de enero del año 
dos mil siete el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se dictó y aprobó el siguiente acuerdo: “En 
cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, deberá hacerle saber a las partes 
de los procesos que se tramiten en su juzgado, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
unidad administrativa al instante que le sea solicitado, por 
terceros, la información del expediente.

Asimismo se le hará saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, creado por acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en 
sesión ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos 
mil siete. Dicho centro tiene como objetivo proporcionar 
los procesos de mediación y conciliación entre partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que puedan 
disponer libremente los particulares sin afectar el orden 
público ni derechos de los terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

Si alguna de las partes fuera indígena y no hablara el 
español, o hablándolo no lo supiera leer, deberá asistirle un 
intérprete con conocimiento de su lengua y cultura, a fin de 
que se conozcan fehacientemente todas las actuaciones 
judiciales que tengan lugar en dicha audiencia, sea en su 
propia lengua o en español; en cualquier caso, la misma 
deberá asentarse en ambos idiomas, si la naturaleza de la 
lengua lo permite.

En caso de que una de las partes o ambas tengan 
alguna discapacidad visual, auditiva o de locución, será 
obligación del juez ordenar a petición de quien lo requiera, 
la asistencia necesaria en materia de estenografía 
proyectada, en los términos de la fracción VI del artículo 2 
de la Ley General de las Personas con Discapacidad o de 
traductor, a fin de que se conozcan fehacientemente todas 
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y cada una de las actuaciones judiciales que tengan lugar 
en dicha audiencia.

Si para el desahogo de la audiencia no es posible contar 
con la asistencia requerida para los indígenas y para los 
discapacitados visuales, auditivos o silentes ésta deberá 
suspenderse y ordenarse lo conducente para que tenga 
lugar en fecha posterior, a efecto de que se cumpla con 
tal disposición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL OLIVIA DE 
LOS ÁNGELES PÉREZ MAGAÑA, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE MI PEDRO 
GILBERTO MORALES OLIVERA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Atentamente.- Hecelchakán, Campeche,  a 13 de Enero 
de 2017, el C. Actuario del Juzgado Mixto Civil y Familiar 
de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
de Campeche.- LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO 
JIMENEZ.- Rubrica

LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO JIMENEZ, 
ACTUARIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

EXPEDIENTE:95/13-2014/1E-II.-
AL C. DANIEL GILBERTO TUN PECH.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                              

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a SILVERIO DE LA CRUZ PÉREZ, por el 
delito  de LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO 
DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado 
por DANIEL GILBERTO TUN PECH,  la C. Juez dictó un 
auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. En la Ciudad del Carmen, Estado de 
Campeche; a los trece días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete.- 

VISTOS: siendo que al hacer una revisión minuciosa 
dentro de los presentes autos, se observa, que no se ha 
llevado a cabo la revalorización medica del agraviado; 
es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: En virtud 
de lo anterior, se cita al ciudadano DANIEL GILBERTO 
TUN PECH, para que comparezca a las instalaciones 
de la VICEFISCALIA GENERAL REGIONAL ubicado 
en calle 19 por 42 E sin numero de la colonia Tacubaya 

c.p. 24180 en esta ciudad, para que le sea practicada la 
Revalorización Medica, por el DOCTOR JORGE LUIS 
ALCOCER CRESPO (MEDICO PERITO ADSCRITO A 
LA VICEFISCALIA GENERAL REGIONAL), esto el día 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, a las ONCE 
HORAS, asimismo se les hace de su conocimiento al 
querellante que deberá llevar consigo placas, rayos X 
y/o estudios que se le haya realizado por las lesiones 
las cuales prosigue el presente sumario.- Por lo que en 
consecuencia, se gira atento oficio al DOCTOR JORGE 
LUIS ALCOCER CRESPO (MEDICO PERITO ADSCRITO 
A LA VICEFISCALIA GENERAL REGIONAL), con la 
finalidad de hacerle de su conocimiento, que con fecha 
Tres de Abril de dos mil diecisiete, a las Once horas, 
asistirá a su consultorio el ciudadano DANIEL GILBERTO 
TUN PECH, para efectos de que le sea practicada una 
revalorización medica; y hecho lo anterior, deberá emitir 
su dictamen correspondiente y presentarlo ante este 
juzgado en un término no mayor de Tres días, de la fecha 
en que se fijara la revalorización; apercibido que de no dar 
cumplimiento o informar a este juzgado el curso que se 
le dé a lo solicitado, se le impondrá una multa de treinta 
Unidades de Medida y Actualización, de conformidad con 
el artículo 37 fracción I del Código de Procedimientos  
Penales del Estado Vigente de acuerdo al Transitorio 
Tercero, de la Declaración de la Incorporación del Estado 
de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de 
Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, aprobado mediante Decreto 172, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 5580 de fecha 
dos de octubre de dos mil catorce, en relación con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del Apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia desindexación del salario 
mínimo Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero del dos mil dieciséis.- y  siendo 
que como se observa en autos se han agotado todos los 
medios necesarios para la localización y comparecencia 
del ciudadano DANIEL GILBERTO TUN PECH, por lo 
que en consecuencia se cita a los antes mencionados, 
por medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá 
de anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole 
saber a las partes, que en caso de no comparecer el 
querellante se procederá acordar conforme a derecho, 
esto de conformidad con el numeral 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
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CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 	

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a DANIEL GILBERTO TUN PECH, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAFAEL CANUL 
ESTRADA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE HOOL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ , JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

	

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE RAFAEL CANUL 
ESTRADA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE HOOL 
DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CAMPECHE Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE DIECISÉIS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- MARIA 
FRANCISCA CANUL HUITZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GUILLERMINA COLLI CANCHE quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de enero 
del año 2017.- Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Juez Interino.-  Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can,   Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GUILLERMINA COLLI CANCHE, quien fuera 
vecina de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de enero 
del 2017.- CIUDADANA AMÉRICA GUADALUPE AMAYA 
COLLÍ , Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.-
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  ALVARO HOIL 
CASANOVA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE ATASTA, 
CARMEN, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ , JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 
VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS .- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SANDRO JULIÁN ESCALANTE CIAU quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de febrero 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez de Primera Instancia del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado..- Licda. 
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,   Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE HORTENCIA LOPEZ MENDOZA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 

DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 23 DE FEBRERO 
DEL 2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 08 DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS  MIL DIECISIETE, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, 
DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA 
CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTA
MENTARIA DE LA SEÑORA MA CARMELA SOCORRO 
FARFAN DURAN, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
CARMELA SOCORRO FARFAN DURAN, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO CARMEN SOCORRO FARFAN 
DE CETINA Y TAMBIEN CONOCIDA COMO CARMEN 
SOCORRO FARFAN DE ZETINA, PRESENTADA 
POR SU HIJA MARGARITA DEL SOCORRO ZETINA 
FARFAN PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE 
COMUNICA A SUS  ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 
DE FEBRERO DE 2017.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.


